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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 30 de marzo de 1940 
n om brand o  Ofic ia les Letrados del 
Consejo de Estado a los señores 
que se mencionan .

ILmo. S r . D é  con form idad  con lo 
• dispue&to en la Ley O rgán ica del 

Consejo de Estado de 5 de abril 
de 1904, D ecreto de 15 de junio 
de 1939 y Orden de la P res iden 
cia de la Junta Técn ica  del Esta
do de 20 de septiem bre de 1937, 

Esta Pres idencia  ha acordado 
nom brar O fic ia l L etrado de p r i
m er ascenso de dicho A lto  Cuer
po, Jefe de Negociado de prim era 
clase, con el sueldo anual de 9.600 
pesetas a don Jaim e Guasp D el
gado, O fic ia l Letrado de ingreso.

Esta provisión  se retro trae al día 
prim ero de jun io de 1937, s igu ien - : 
te al de ascenso de don Anton io 
Rom eo Latorre, que produce la 
vacante, lim itándose el percibo de : 
haberes atrasados a los devenga- , 
¿os desde el día 22 de jun io de

1939, en los térm inos dispuestos 
por el Decreto de 15 de jun io del 
m ismo año.

 Lo que traslado a V. I. para su 
'conocim iento.
 Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 30 de m arzo de 1940.--- 
 P. D., el Subsecretario, V a len tín  
¡ Galarzu.

¡lim o. Sr. Subsecretario de esta, 
j. Presidencia.
i 

lim o. S r .: De con form idad  con lo 
dispuesto en la Ley Orgán ica del 

! Consejo de Estado de 5 de abril 
.de 1904 y D ecreto de 15 de jun io 
■de 1939,
' ■ Esta Presidencia ha acordado 
; nombrar, en ascenso reg lam en ta 
rio, O fic ia l Letrado  de segundo 
ascenso de dicho A lto  Cuerpo, Je
fe de Adm in istración  C ivil de te r 
cera clase, con el sueldo anual de 
12.000 -pesetas, a don An ton io  R o 
meo Latorre, número 1 de los O fi
ciales Letrados de prim er ascenso.

Esta provisión se retro trae  al día 
31 de m ayo de 1937, sigu iente al 
de ascenso de don Fausto V icente

Gella, que produce la vacante, li
m itándose ei percibo de haberes 

¡atrasados a ios devengados ciesde 
prim ero de jun io de 1939. en los 

'térm inos dispuestos por el Decre
to de 1¿ de jun io del mismo año.

¡ Lo que traslado a V. I. para su 
i conocim iento.
I Dios guarde a V. I. muchos años.
1 * M adrid, 30 de marzo, de 1940.— 
P. D., el Subsecretario, Valentín  

• Galarza.

I lmo. Sr. 3ubsecretario de esta Pre
sidencia.

I 
| lim o. Sr.: De con form idad con lo 
¡dispuesto, en la Ley Orgánica del 
¡Consejo de Estado de 5 de abril 
¡de 1904 y D ecreto dé 15 de junio . 
de 1939, '

Esta Pres idencia  ha a co rd a d o  
nombrar, en ascenso r e g l a m e n t a 
rio, O fic ia l Letrado de término de 
dicho A lto Cuerpo. Jefe de Admi
nistración C ivil de primera clase, 

jcom  el sueldo anual de 14.400 pe- | 
I setas, a don Fausto Vicente Gella. 
¡núm ero 1 de los O ficiales L e trad o s  
de segundo ascenso.
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Esta provisión se retrotrae al día 
30 de mayo de 1937, siguiente al 
de ascenso de don Alberto Martín 
Artajo, que produce la vacante, li
mitándose el percibo de haberes 
atrasados a los devengados desde 
el día primero de junio de 1939, 
en los términos dispuestos por ei 
Decreto de 15 de junio del mismo 
año.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento.

Madrid, 30 de marzo de 1940.— 
p. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia.

limo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del 
Consejo de Estado de 5 de abril 
de 1904, Decreto de 15 de junio 
de 1939 y Orden de la Presidencia 
de la. Junta Técnica del Estado 
de 20 de septiembre de 1937,

Esta Presidencia ha acordado 
nombrar Oficial Letrado de ingre* 
so de dicho Alto Cuerpo, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 8.400 pesetas, a don 
José María Villar y Romero, nú
mero 1 de los aspirantes a ingreso 
en el Cuerpo de Oficiales Letrados.

Esta provisión se retrotrae al día 
2 de junio de 1937, siguiente al' de 
ascenso de don Jaime Guasp Del
gado, que produce la vacante, per
cibiendo los haberes a partir del 
día de la toma de posesión.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
limo. Sr.. Subsecretario de esta Pre

sidencia.

ORDEN de 4 de abril de 1940 acla
rando el concepto de sanción de 
postergación a que se refiere el 
articulo 10 de la Ley de 10 de fe 
brero tde 1939.
Excm'o. Sr.: Habiendo suscitado 

dudas respecto del modo cómo ha 
de cumplirse la sanción de pos
tergación que la Ley de 10 de fe 
brero de 1939 autoriza a imponer 
con motivo de la depuración ad
ministrativa de los funcionarios 
públicos,

Esta Presideiitia del Gobierno,

en concepto de aclaración al ar
tículo 10 de la mencionada Ley, y 
con carácter general, se ha servi
do disponer:

Articulo 1.° La postergación 
impuesta por aplicación de la Ley 
de 10 de febrero de 1939 produ
cirá para e4 sancionado el efecto 
de hacerle perder -en su escalafón 
respectivo, dentro de su catego
ría, el número de puestos que le 
corresponda, con arreglo al cupo 
fijado para el Cuerpo o Servicio a 
que pertenezca por el Ministerio 
de que éstos dependan, en la for
ma dispuesta -en el 'artículo si
guiente.

Artículo 2.° Dentro de los trein
ta días siguientes a la promulga
ción de la presente Orden, los Je
fes de Personal de todos los Cuer
pos y Servicios dependientes de los 
Ministerios civiles someterán a la 
aprobación de los Ministros res
pectivos el cuipo a que alude el ar
tículo anterior, basado en el pro
medio que resuüte de los -ascensos 
normales producidos en cada una 
de las categorías del Cuerpo o 
Servicio a que el cupo se refiera, 
en lo$ cinco últimos años ante
riores. En ningún caso se compu
tarán los ascensos producidos por 
aumento o reforma de plantillas 
u otras causas extraordinarias-Di
chos cupos se establecerán por 
unidades anuales, sin que nunca 
puedan ser inferiores a uno el nú
mero de puestos que el sanciona
do deba perder en su categoría 
por cada uno de los años que dure 
la sanción.

Artículo 3.° Una vez aprobados 
por los Ministros respectivos los 
cupos correspondientes a cada uno 
de los diferentes Cuerpos o Ser
vicios de la Administración Civil, 
los Jefes de Personal procede
rán a aplicarlos a los funcionarios 
sancionados c o n  correctivos de 
postergación, partiendo dél pues
to en que se encontraban cuando 
dicha sanción les^fué Impuesta, o" 
sea, retrasándoles en sus respecti
vas categorías tantos puestos co
mo resulten de multiplicar el nú
mero de puestos que con arreglo 
a su cupo deban perder anual
mente, por el número de años de 
postergación que les fuera im
puesto.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás .electos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 4 de abriil de .1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarzá.
Exorno. Sr. Ministro de.-

MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 30 de marzo de 1940
resolviendo se cumpla en los tér
minos que se indica una senten
cia del Tribunal Supremo de Jus
ticia.
limo. Sr.: El Tribunal Supremo 

de Justicia (Sala de lo Contencio- 
so-administrativo) ha dictado, con 
fecha 23 de noviembre de 1939, 
Año de la Victoria, sentencia en 
recurso interpuesto por el ex In
térprete del Servicio de Interpre
tación de Arabe y Bereber, don 
José Galiana Castelló, contra la 
Oíd en de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, so
bre abono de quinquenios, cuyo 
fallo dice así:

«Fallamos: Que debemos revo
car y revocamos la Orden dictada 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 23 de noviembre de 

■ 1931, en cuanto solo reconoce a 
don José Galiana Castelló el de
recho a percibir el prem io‘ anual 
de trescientas pesetas por un quin
quenio de servicios efectivos den
tro de la misma categoría, cum
plí ido en 1.° de noviembre de 1929, 
y en su lugar declaramos que a 
dicho señor corresponde percibir 
la gratificación apual de quinien
tas pesetas que le fué concedida 
por sus cinco años de servicios 
prestados hasta di 26 de agosto 
de 1925 y el premio anual de tres
cientas pesetas por el segundo 
quinquenio, vencido en igual día 
y  mes de 1930; (absolviendo a la 
Administración General, del Esta
do ddl exceso de reclamación por 
e^te segundo quinquenio contenido 
en la demanda.»

Este Ministerio ha resuelto, pre
via consulta con la Fiscattía del 
indicado Tribunal Supremo, ' que 
la referida sentencia se cumpla en 
sus propios términos, pero tenien
do para ello en cuenta la situa
ción personan de don José Galia-
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n a  Castelló  que es la d e  separado 
defin it ivam ente  del servicio, por 
acuerdo de 15 de julio de 1938.

En su virtud, .la Alta Qomisaría 
de España en Marruecos a d o p t a 
r á  las medidas necesarias que  con 
im putación  a¡i Presupuesto  d e 1 
Majzeri (en. el que f iguran  Jos c ré
ditos del servicio de I n t e r p r e t a 
ción de Arañe y Bereber) se r e 
conozcan y consignen, previos los 

' Irá nfit.es oportunos, las c a n t id a 
des devengadas  según la s e n te n 
cia, y que. una vez hecho así, se 
de cuen ta  al T ribunal  de Respon
sabil idades Políticas de los a n te 
cedentes del citado ex In té rp re 
te, así como del hecho de ten e r  
reconocido a su favor, y p end ien 
te de cobro, el crédito antedicho, 
p a ra  que di. T r ibunal  proceda co
mo h ay a  lugar en derecho.

Dios guarde  a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 ele m arzo  de 1940.

BEIGBEDER
Ilmo. Sr. Director general de 

Marruecos y Colonias.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 4 de abril de 1940  

disponiendo que por los A y u n ta mientos 
se adopten medidas que 

garanticen el respeto a los lugares 
donde yacen enterradas las 

víc tim as de la revolución  
marx is ia .
La diversidad de los lugares don

de la saña m arxista conducía a 
sus víctimas para darles muerte, 
ha motivado la existencia, en m u
chos térm inos m unicipales de los 
que padecieron la dom inación roja, 
de sitios varios en que yacen restos 
humanos que, al no haber sido po
sible su identificación, no han re- 
clamado hasta la fecha los fam i
liares para traslado al cementerio.

El hom enaje debido a nuestros 
mártires exige q\ie, hasta tanto  
puedan ser recogidos dichos restos 
en el Panteón de los Caldos, se 
adopten con carácter provisional 
medidas que aseguren el respeto 
a los expresados lugares, convir
tiéndolos en tierra sagrada, bajo el 
cuidado de los Ayuntamientos.

Por ello,
Este Ministerio ha  dispuesto:
Artículo 1.° Con el ftn de evitar 

posibles profanaciones y de g u a r 
dar el respeto debido a los restos 
sagrados de los m ártires  de nues
t ra  Cruzada, los Ayuntam ientos 
aco ta rán  y cerrarán , de modo p ro 
visional, pero que reúna  las p reci
sas g aran tía s  de seguridad, aque
llos lugares en d o n d e ’ conste de 
m anera  cierta que yacen restos de 
personas asesinadas por los rojos, 
que no h an  sido identificados o r e 
clamados por sus familiares.

Art. 2.° Acotado el lugar, la Cor
poración solicitará, de la corres
pondiente Autoridad eclesiástica, 
que se le conceda el carác te r  de 
t ie rra  sagrada, en la m ism a for
ma que si se t ra ta se  de un nueve 
cementerio municipal.

Art. 3.° En el caso de que el 
lyhnero de Caídos sea muy red u 
cido, el Ayuntam iento  aco rdará  y 
verificará su tras lado  a una  p a r 
cela designada p a ra  este exclusive 
objeto en el Cementerio  más p ró 
ximo, haciéndolo constar  en ella 
con la debida reverencia.

Art. 4.° Dada la piadosa finali
dad de que se t ra ta ,  los p rop ie ta 
rios de los terrenos en que sea p re 
ciso aco tar  aquellas zonas, c u an d o 
éstas sean de propiedad p a r t ic u 
lar, vendrán  obligados a permitii 
el uso provisional que se señala 
por la presente  Orden, sin de recho 
a indem nización n i reclam ación a l
guna. ^

Art 5o Los Ayuntam ientos da
rán cuenta a los Gobernadores ci
viles, en término de ocho días, de 
haber iniciado las obras para el 
cumplimiento de lo que se ordena 
en la presente disposición.

Madrid, 4 de abril de 1940.
SERRANO SUÑER

ORDENES de 29 de marzo de 1940 
declarando jubilados a los Jefes  
de Administración Civil del C u e r
po de Telégrafos que se  
mencionan.
Ilmo. Sr.: D!e atuendo con lo 

propuesto por esa Dirección Ge
neral y de conformidad con lo es
tablecido en Ley de 27 de diciem 

bre de 1934 («Gaceta del 29), este 
Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le correspon
da, aí Jefe de Administración ci
vil de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos don José María Gar
cía y Acuña, con destino en Ma
drid, el cual será baja en su em
pleo y definitivam ente en el ser
vicio activo, el día treinta y uno 
del corriente mes en que cumple 
los 70 años de edad.

Lo comunico a V. I- para su co
nocim iento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1940.— 

P. D., José Lorente.
Ilmo. Sr. Director General de  

Correos y Telecomunicación.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección Ge
neral, y de conformidad con lo es
tablecido en Ley de 27 de diciem
bre de 1934 («Gaceta» del 29), 
este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le co
rresponda, al Jefe de Administra
ción civil de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos don José 
Viana Pérez, con destino en Va- 
lladolid, el cual será baja en su 
empleo y definitivam ente en el 
servicio activo, el día 3 del pró
ximo m es de abril, en que cum
pa irá los 70 añós de edad.

Lo comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos ‘años. 
Madrid, 29 de marzo de 1940.— 

P. D., José Lorente.
Ilmo. Sr. Director General de  

Correos y Telecomunicación.
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MINISTERIO D EL EJER C ITO  SECRETARIA GENERAL

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. números 352, 360 y 362, de 18, 26 y 28 de 
diciembre de 1939 y B. O. números 3, 8, 14, 16, 17, iS, 22, 22, 25, 27 y 30, de 3, 5, 14, 16, 18, 21, 
22, 25, 27 y 30 de enero de 1940, y B, O. números 32, 33, 34 y 36, de 1, 2, 3 y 5 de febrero de 
1940, y  números 74, 75, 78, 81, 83, 85, 86, 89 y 90, de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 50 de marzo 
y números 93 y 94 de 2 y 3 de abril de 1940), fijando plazo a los propietarios o representantes 
legales de automóviles de propiedad desconocida para que hagan la reclamación corre$pondÍen~ 
te y retiren sus vehículos.

D IRECCIO N  GENERAL DE TRANSPORTES 
Parque y Talleres de Automovilismo de la octava Región.-Pontevedra

Segunda relación de vehículos que se
encuentran en ¡os depósitos de es fe
Servicio, propiedad de particulares>

que hasta la fecha no se han presen
tado a recogerlos

Ligeros:

Graham Paige, motor 667265.
Peugeot, matrícula M-48430, chasis n ú 

mero 679554.
Whippet, matrícula C-3104, m otor n ú 

mero 96-288251.
Buixk, motor 189040-4.
Plymouth.
Opsl, matrícula LU-1925, m otor n ú 

mero 31354, chasis L-503S. ¡
Renault, m atrícula PO-3736, m otor 

740233.
Dodge, matrícula EC-347.
Chevrolet, matrícula R-3.
Ford, motor C-28278.
Essex, matrícula BA-2674, m otor nú

mero 1105363.
Nash, matrícula PO-3700, m otor n ú 

mero B-249 9, chasis B-22282.
Ford, motor 32171.
Franklin, motor E-1286%. chasis n ú 

mero Y-180887L23.
Ford.
Chevrolet, matrícula C-525, m otor n ú

mero 987-3.
Fiat, matrícula PO-3738. motor núm e

ro 13039, chasis 203637.
Hudson, matrícula OR 1040, m otor

512008. chasis 803650.
Dodge, mátrícula C-2503, m otor n ú 

mero 1059-533.
Essex, matrícula PO-3524, chas's n ú 

mero 981185.
Renault, matrícula PO-2226, chasis

13692.
Ford.
Wauxhall, matrícula EC-3474, m otor 

455595, chasis 650295.
Buick, matrícula C-2 70. m otor n ú

mero 198994.
Chevrolet, matrícula 0-590, m otor n ú 

mero 1768235.
Ford, matrícula PO-3319. m otor nú

mero 225416.
Chrysler, matrícula EC-4790, m otor

76229*

Citroen, m atrícula R-5, m otor núm e
ro 18S135.

Citroen, m atrícula PG-4302, mo-tor n ú
m ero A -3866.

C hrvsler, m atrícula PO-4126. m otor
 ̂ W -12695.

Citroen, m atrícula PO-27 7.
W hippet, m atrícula C-4140, m otor n ú 

mero 373029-W l.
Ford., m atrícula V -15740, m otor nú

mero 18-5060-LIi.
Fiat, matrícula ARM-82781 m o t o r  

118-A-01418, chas s 518LÓ02319.
M athis, m atrícula PO-1735, motor nú

mero 75072, chasis 172543.
B u ’ck.
Erskino. m atrícula PO-6353.
Ford, m otor 18-3168569.
Peugeot, m atrícula ARM -8183.
G . Paige, m atrícula PO-3270, mo-tor : 

D-67401. I
D elage. m atrícula PO-2512, motor nú

mero 18548.
Chevrolet, m atrícula PO-3380, m otor 

348532-28.
R enault, m atrícula PO-4315, m otor i

329-3928- j
Buick, m atrícula C-2236, m otor nú- í 

mero 198339. |
Packard. matrícula M-17182, motor •

2097131. ;
A dler, m atrícula PO-5068, m o t o r  ! 

201334. ' j
Ford, m atrícula OR-2016. i
Ford , m atrícula ARM -27032* chasis

1690Q.
H ispano, m atrícula PO-2360, m otor

7332.
D odge, m atrícula PO-2373, m o t o r  

C-791-601.
C hrysler, m atrícula PO-3488, m otor 

J-227261C.
D odge m atrícula PO-3650, m otor 

S-21255.
A u bu rn , m atrícula SS-6989? m otor •

W S-2161B.
H udson , m atrícula PO-2139, motor 

31297.
H udson. m atrícula PO-433. m o t o r  

85458.
Citroen, matrícula C-Í645, m otor n ú 

mero B-4893 D B ., chasis 114593.
Citrüién, m atrícula PO-2108, m otor

VA-74473, chasis '6758L

Donnct, m atrícula P 0 1 3 4 2 ,  m otor 
19041.

Buick, matrícula PO-2.569, m otor nú
mero 1773122 chasis, Seri«e 2727.

C itro u i, m atrícula PO-3335, m otor 
8660YX,

Renault, m atríoula C-3222, m otor nú- 
m ero 2164, chasis 3S0527.

D odge, matrícula PO-3308, m otor nu
mero M-96084, chasis D -14798.

C itroen, m atrícula PO-3-130» m otor 
6227Y K .

H udson, m atrícula PO-2091, m otor 
356-503.

Panhard, , m atrícula M -19445, m otor 
65393.

Chenard, m atrícula PO-2333, m otor 
G648118.

H udson , m otor 345039.
Essex, m atrícula PO-4170. m otor nú

mero 1280202, chasis 1204516.
C hrysler, m atrícula A-RM-3848, m otor 

3461.
HHlm an, m atrícula M-44415 m otor 

9677, chasis 9659.
D . K. W., m atrícula ARM -8370, m o

tor 380335176.
C itroen, m atrícula 0-4571, m otor n ú 

m ero 6941.YD.
Ford, m atrícula ARM -8363.
W auxhall, m atrícula ARM -S313. m o

tor 814531.
E ssex, m atrícula 0-5575. motor núme

ro 62515-H4-P6.
C itroen, m atrícula 0-6533.

Pesados:

R enault.
D odge, m atrícula PO-1427, m otor n ú 

mero 59358.
Chevrcdet, m atrícula A T M *3241, m o

tor-T-175173.
Renault, m atrícula PO-3361, m otor 

39115.
Citroen, m atrícula 0-3877. motora n ú 

m ero 1721K H , chasis 169693.
Chevrolet, m atrícula C-2541.
H ispano, m atrícula 0-3297, m otor 

6958, chasis, Serie 98.
Chevrolet, m atrícula O R  1191.
Ford, m atrícula ATM -8678.
Ford, matrícula C-3463, m otor núia^h
. ro A-2269853.
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Ford, matrícula 138, motor A-4774587. 
Chevrolet matrícula' LU-1306, motor 

T-13547.
Chevrolet, motor T-229637.
P e  Díion B, mjatrícula C-1427,

Internacional, matrícula M-38956. 
Chevrolet, matrícula SA-3056, motor 

T-3623584.
Berüet, matrícula 0-4904, motor nú

mero 12212,

Internacional, matrícula PO-4439, mo
tor 9220.

Dodge, matrícula C-3233, motor nú? 
mero M-105926*
Pontevedra, 15 de marzo de 1940,. 

El Capitán Jefe, Juan Ramírez.

Tercera Sección.—Pardues y Talleres
Relación de los vehículos que se en
cuentran en los depósitos de coches 
de Santander, dependientes de Par
ques y  Talleres de la sexta Región 
(Zorroza,  Bilbao), para ser devueltos 

a sus propietarios.
“Adler” (Turismo"), núm de motor, 

T1613738. “Adler” (ídem.) número de 
motor, 222703. “Adior” ‘(ídem), nú
mero de motor* 112655. “Amálcar” 
(ídem) t matrícula, S-2249; núm* de 
miotor, 8390. “Amílcar” (ídem), ma
trícula;, S-2534.( núm. de motor, 2000. 
“Amíilcar” (ídem), matrícula, 3-2907, 
¡número de motor, 71016. “Amílcar” 
(ídem)., matrícula, M-18211; número 
de motor, 8093. “Austin” (ídem), nú
mero de motor, G-297Ó. “Austin” 
(id4m), número de motor, 71199* 

“Austin” (ídem), matrícula, BI-12259; 
número 'de motor 231171* “Austin” 
(ídem), num. de moten?, 812425 (mo
tor Wauxhall)* '*

“Aiuburn” (Camioneta), número de 
motor, 17808. “Autoplano” (Turismo), 
matrícula, BT11114; núm. de motor, 
59294. “Avión Voisin” (ídem) matrí
cula, M-28Ó95; núm. de motor, 26183* 
“Ai. S.” (Camión), matrícula, BI-7517; 
número de motoir, 149197. (motor Ca  ̂
dillac). “Ballot” (Camioneta), .matrí
cula, S-2668; núm* de motor, B-46081. 
“Ballot” (Turismo), núm. de motor, 
46184. “Barré” (Camión), matrícula». 
LO-1133; núm. de motor, 11045* “Bed- 
ford (ídem),, núm. de motor, 431587. 
“Bedford” (ídem) número dí© motor, 
903318* “Berüet” (ídem), ¡matrícula, 
BIil464* s núm. de motor, borrado. 
“Berüet” (ídem),, matrícula, S-1739; 
número de motor,, borrado.
. “B e r l i e t ” (Camioneta), matrícula, 
S-2616; núm. de motor/ 3827. “Ber- 
liet” (Camión), matrícula, S-2932; nú
mero de motor, 9118* “Bérliet” (Tu
rismo),, matrícula. EÍI-671; núm. de 
motor, borrado. “Berliet” (Camión), 
matrícula, S-3436; número de motor. 
13068. “Berüet” (Turismo), matrícula, 
S-51; núm. de motor, 4006. “Büfz” 
(Camión), matricula SS-9444; núníero 
de motor, R-855. “Buick” ; (Turismo), 
matricida, VI-520; número de motor, 
1403237. “Buíick” (ídem), matrícula,. 
SS-5048; núm. . de. motor, 1803964 
“Buick” (ídem), matricula, 5345; nú
mero de motor, 2084321. f‘Buick (id), 
matrícula, BI-5851; número de motor, 
1889543- “Buick” J(ídem), matricula, 
S3-979Q; número de motor, 2940851.

“Buick” (ídem), matrícula, M-10748; 
número de motor. 981645. “B/uick” 
(ídem)», matrícula, M-20823; número 
de miotor, 1696300. “BuÜdk” “ídem), 
númiero de motor, 12729. “Buick; 
(ídem), número de motor 1216756. 
“Buick” (ídem), número, de motor, 
2017502* “Buick” (ídem), número de 
motor, 20.38330. “Cadillac” (Camión), 
número de motor*. 502157. “Citroen” 
(Turismo) matrícula, S-560; número 
de motor, 4944, “Citroen” (ídem), 
matrícula, S-1293; número dé motor, 
4970* “Citroen” .(ídem)» matrícula, 
NA-1858; número de motor, 3793-YS.' 
“Citroen” (ídem), matrícula, VA-1823; 
número í de motor, 11483* “Citroen” 
(ídem), matrícula, S-2Q73; número de 
motor» A-46191* “Citroen” (ídiem), 
matrícula, VA-2167; número de mo
tor, 1217.YU. “Citroen” (Camioneta), 
matrícula, S-2239; número de motor, 
B-3474.
1 “C i t r  o e n¡” (Turismo), matrícula.. 
S.-2382; núm. de motor, 60441. “Ci
troen” (ídem), matrícula, VA-2468; 
número de motor, 30149. “Citroen” 
(ídem), matricula, S-2863; número de 
motor 1797* “Citroen” (ídem), matrí
cula, S-2890; núm. de motor, 3869. 
“C i t r o e n ” (Furgoneta), matrícula, 
SS-3055; núm. de motor,, 74006. “Ci
troen” (Camioneta), matrícula, S-342; 
numero de motor, 6197-YD* “Cin
tro en” (Turismo), .matrícula, S-4024; 
número de motor, 44695* Citroen” 
(Camioneta), matrícula, S-4462; nú
mero de motor, 129432* “Citroen” 
(Turismo)^ matrícula M-5355; núme
ro de motor, 1048. “Citroen” (ídem), 
matrícula, BI-7234; número de motor, 
403356. “O troen” (ídem), matrícula, 
BI-7560; núm. de motor 31458. “Ci
troen (Autobús), matricula, SS-8160; 
número de motor, P-00764.

“C i t r o e n” (Turismo),, matrícula, 
M-10929; núm. de motor,. 11300. “Ci
f r o  e n (Camioneta), matrícula M- 
16943; núm. de motor, 4258. “Citroen” 
(Turismo), matrícula, M-20215; nú
mero de motor, 4668-MH* “Citroen” 
(Camioneta),, matrícula, M-23165; nú
mero de motor 5402-YH. “Citroen*4' 
(Turismo), matricula, M-30684; núme
ro de motor, 1703YB. “Citroen” (id.), 
matrícula, M i32067; núm. de motor, 
52439. “Citroen” (ídem), núm. de mo
tor, S-00460. “Citroen” (ídem), nú
mero de míótor, 745-YM. “Citroen” 
(Camioneta)* núm. de motor, 4174.

“Citroen” (Turismo), núm. de motor, 
BB-4263. “Citroen” (ídem), número 
de motor, 5468-TH, “Citroen” (Auto
bús) núm. de moto,?, A-6173. “Ch 
troen) (Camioneta), núm. de ■ motor, 
A-14159. “Citroen” (ídem), número 
de motor, 98962. “Citroen” (Turis
mo), núm. de motor, E-18754* “Cb 
troen” (ídem) núm* de motor, 34549 
“Citroen” (ídem), número: de motor» 
80807.

“Citroen” (Turismo).* núm. de mo
tor 151414. “Citroen” (ídem) (Pato 
dos puertas* tipo Spori). “Cottis-Des* 
goutes” (Camión), matrícula, BI-4439; 
número de motor, 1014. “Cord” (Tu
rismo) número de. motor, FDT16, 
“Chevrolet” (Camioneta), miaftícula,t 
BU-1068; núm. de m otor, T-2928801*’ 
“Chevrolet” ( T u r i s m  o), matrícula,; 
L-1216; núm. de motar, 4567903. “Che
vrolet” (Autobús), matrícula VH259; 
número de motor, T-2541866. “Che
vrolet (Turismo),, matrícula AB4920; 
número de motor, 4328369; “Chevro
let” (Camión), matrícula, S-2648; nú
mero de motor» T-2240007* “Chevro
let” (ídem), matrícula S-3484; núme
ro de motor* 3951814* “Chevrolet" 
(Turismo), matrícula, S-3Ó56; númerp 
de mOjtor, 460692* “Chevrolet” (Ca
mioneta), matrícula BI-5347. número 
de motor, T-290801. “Chevrolet” (Ca
mión),, matrícula, 0-5411; número efe 
motor, T-3988466. “Chevrolet” (id)/ 
matrícula Z-5991; número de miotor, 
T-4665199* “Chevrolet” (ídem), ma-, 
trícula, BI-6400; número _ de motor» 
3964446* “Chevrolet” (Camioneta), > 
matricula, É1-7701; núm, de motor» ■ 
T-250675. “Chevrolet” (Turismo), ma
trícula, BI-8970; número de motor» 
1482191* “Chevrolet” (Camión), nú
mero de motor, T-252862Í .

“Chevrolet” (Camión), número de 
motor, T-297774. “Chevrolet” (ídem),, 
número dg motor, T-2288537* “Che1- 
vrolet” (ídem), núrtfero de „ motor/ 
T-4024836. “Chevrolet” (Tu ¿r i s m o), 
número de motor,' 477156. “Chevro
let” (Camión)* número de miotor̂  
4175Í90. “Chevrolet” (Turismo), nú
mero de motor, 4386107. “Chevrolet" 
(ídem), número de motor,, 4669983. , 
“Chandlerr (ídem), matricida, S*-2319; 
número* de motor 145709. “Chenard- 
W” (ídem), matrícula, S-2108; núme
ro de motor, 22555. “Chenard-W 
(ídem), matrícula, S-2489; número de 
motor, borrado. “Cheriard-W”' (Ca
mioneta),, matrícula, SS-3345; número
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de moto, 40225. “Chenard-W ” (T u
rismo). matrícula, S-4360; número de 
motor, 77920. “Chenard-W ” (ídem), 
matrícula,'M-23919; número de motor. 
50011. “Chenard-W” (ídem), número 
de moto,:, 50234.

“Chrysler” (Turismo), matrícula. 
S-3520. número de motor. 507899. 
“Chrysler” (Camión), matrícula, B T  
4124; núm. de' motor. 43576. “Ch-ys- 
ler” (Turismo), matrícula, B Í-5371; 
número de Motor, A  38564. “Chrys
ler” (ídem), matrícula» SS-6444; nú
mero de motor, 239675. “C hrysler” 
(ídem), número m o t o r ,  CO-5666. 
“Chrysler” (ídem), número de motor, 
F-73100. “Chaphts-iDornicr” (íd|em)¡, 
matrícula, S-1639; número de motor, 
1242. “Dodge” (Turismo), matrícula, 
111-5213; ntúnoro de motor. 174551. 
“Dodge” (Camión), número de mo
tor, GH-2040. “Dodge” (ídem), núme
ro de motor, 11-7-750. “Dodge” (T u 
rismo) número de motor, V-111S5. 
“Dodge”, número de motor, U -11121. 
“Dodge” (Camión), número de mo
tor, 14147. “Dodge” (ídem), número 
de motor. T-17:6-798. “D odge” (T u 
rismo). número de motor, GD -18-538. 
“Dodge” (Camión), número de mo
tor, A-524221.

“Dodge” (Turismo), número de mo? 
tor, A-687511. “Delage” (ídem), ma
trícula, S-1220; núm. de motor, 742. 
“Delage” (ídem), matrícula. S-1551; 
númerp- de motor. 7880- “D iam ont” 
(Camión), núm. de motor, K-5207S1. 
“Diamont” (ídem), número de motor, 
65171Ó2. “De Soto” (Turismo)» ma
trícula, BI-8136; núnuero de motor, 
K:23738. “De Soto” (ídem), número 
de motor, 10989. “D- E. P .” (ídem)» 
matrícula, S-180S; número de motor, 
20280. “De-Dion Bouton” (Cam ión), 
número de motor, 33470. “Erskine” 
(Turismo), matrícula, B I-6354; núme
ro de motor, 8-F-15998. “Erskine” 
(ídem), matrícula, B I-6550; número 
de motor 8-F-22953. “Erskine” (id.), 
matrícula. BI-69S9; número de motor, 
38324. “Erskine” (ídem), matrícula, 
S-1633; número de motor, 112549. 
Erskine” (ídem), matrícula, 0 -1 6 3 3 ; 

número de motor, 63214. “Erskine” 
(ídem), .matrícula, S-3188; número de 
motor, 680711.

Erskine” ( T u r i  s m  o), matrícula, 
«r n^mero de motor, 1203183- 
Erskme” (ídem), matrícula. SS-6508; 

número de moto-, 964095. “Erskine” 
(ídem), matrícula BI-7133; número de 
motor. 738929. “íjrskine” (ídem), ma- i 
cÍ oaÍ Í ’ ^"^7483; número de motor 
J  i 2: ,  “Erskine” (ídem), matrícula, 

i ; número de motor. 640432. 
Erskme” (ídem), matrícula. B-37238- 

numero de motor, P-130729. “Erskine” 
ydem), número de motor. 1176913 

Emt (ídem), matrícula. ZA -289;’ 
numero de motor, 1145095. “F iat”

(ídem), matrícula. S -861; número de 
motor, 1133530. “F ia t” (ídem), matrí
cula, V A -858; número de m o t o r »  
1145614. “F i a t ” (ídem), matrícula, 
S-888; número de motor, 1110013. 
“F ia t” (Furgoneta), matrícula, S-915; 
número de motor, 1103334. “F iat” 
(Turismo),% matrícula, S-1561; número 
de motor. 1134234. “Fiat” (Cam ione
ta), matrícula, S-1623; número de mo
tor, 110365.

“Fiat” (Turism o), matrícula, S-1714; 
número de motor, 1134728. “F ia t” 
(ídem)., matrícula, S-2214; número de 
motor, 1149181. “F iat” (id.), m atrícu
la.. S-2649; núm. de motor, 31011137. 
“F iat” (ídem), matrícula, S-2789. nú
mero de motor, 4110471. “F ia t” (id.), 
matrícula, S-2922; número de motor» 
31009786. “F iat” (ídem), matrícula, 
S-2627; número de motor, 31004570. 
“F ia t” (ídem), matrícula.» SS-2927; 
número de motor, 1134908. “F iat” 
(ídem), matrícula. S-3650; número de 
motor, 132581. “F iat” (ídem), matrí
cula, SS-3892; número de m o t o r ,  
5150467. “F i a t ” (ídem), matrícula, 
S-4177; número de motor» 158473. 
“F iat” (ídem), matrícula, 0 -4 3 6 1 ; nú
mero de mq*or, 103799. “F ia t” (id ) , 
matrícula, S-4421; número de motor, 
1020. “F ia t” (ídem), número de mo
tor, 001440. “F ia t” (ídem), número 
de motor, 12619. “F ia t” (ídem), nú
mero de motor, 104025.

“F iat” (Turism o), número de motor, 
119911. “F ;iat” (ídem), número de mo
tor, 4144346. “Ford” (ídem), matrícu
la, S-1722; número de motor, 4257328. 
“Ford” (ídem), matrícula, S-2299; nú
mero de motor, 4737596. “Ford” ( id ) , 
matrícula, NA-2957- número de' mo
tor, 1312456. “Ford” (ídem), matrícu
la , S-4406; número de motor, 394892. 
“Ford” (Cam ioneta), matrícula» M - 
4963; número de motor 4223939- 
“Ford” (ídem), matrícula, S-5809; nú
mero de motor, 5279605. “Ford” (T u
rismo). matrícula, M -197Í7 ; número 
de motor, 12960403. “Ford” (ídem)» 
matrícula. B-23826; número de mo
tor, 14541739. “Ford” (Camioneta)» 
número dft motor- A-854508. “Ford” 
(ídem), número de motor, 5274597. 
“Ford” (Turism o), número de motor. 
5314061. “Ford”> (Cam ioneta), núme
ro de motor, 9097980. “Ford (Turis
mo), matrícula, 11320763-. “F o r d ” 
(ídem), número de motor, 13342988. 
“G- M. C .” (Cam ión), número de 
motor, 462285.

“G. M. C. (ídem), número de mo
tor, 672834. “G. M. C .” (ídem), nú
mero de motor, 1257566. “Graham P ” 
(Turism o), matrícula. S-2876; número 
V miotor, 419883. “Graham P ” (id ), 

matrícula, BT-7635; número de motor» 
713374. “Graham P ” (ídem), número 
de motor, 74630. “Graham P ” (Cam io
neta), número de m o t o r ,  559721»

“G -B :cth ers” (ídem), número de mo
tor, A-554476. “H ispano-S” (Cam ión), 
matrícula, B U -1611; número de mo
tor, 104080. “H ispano-S” (Turism o), 
número de motor, 7213. “H illm an” 
(ídem), matrícula, B I-10031- número 
de moto.:, M-1790- “H illm an” (ídem)» 
matrícula, M -53413; número de mo
tor, 43966. “H udson” (Cam ioneta), 
matrícula, S-2176; número de motor» 
281935. “H udson” (Cam ión), m atrí
cula, B I-2714; número de m o to r .»  
60079- “H udson” (Tir:isiuo), matrícu-< 
la, S-26784; número de motor, 471160, 
“H udson” (ídem), matrícula, M -26784* 
número de' motor, 512095.

“IT u d s o n ” (Turism o), matrícula* 
M -33505; número de motor, 579522, 
“H udson” (ídem), número de motor» 
16731- “H udson” (ídem), número de 
motor, 290979. “Hudson” (ídem), nú
mero de motor, 541870. “ I lotchkiss” 
(ídem ), matrícula, M -243S4; número 
de moto.*:, 4764- “ITorch” (ídem), ma
trícula, B I-6715; número de motor» 
16931. “International” (Cam ión), nu
mero de motor 4-SL-3S975. “Yereguil- 
Diesse.1” (ídem), matrícula, SS-1912; 
número de motor, 1591- “Jew et” (T u
rismo”, matrícula, S-2548; número de 
motor, 308592. “Jam es” (Furgoneta.) 
(de tres ruedas).

“Kissel” (Turism o), m a t r í c u l a »  
M -30385; número de motor, 126-1050. 
“K issel” (ídem), número de motor, 
73-2-513. “Lancia” (ídem), matrícula 
M -39187; número de motor, 78. “Lan
cia” (ídem), número de motor, 8410. 
“Lincoln” (ídem), matrícula, S-3535; 
número de motor, 48247- “Larrabce” 
(C am ión), matrícula, N A -3461; nú
mero de motor, 16-C-12425-20. “Ly- 
coming” (ídem), número de motor»
4-SL-45918. “M arm on” (Turism o), ma
trícula, S-3241; número de m o t o r .  
L-8064.

“M arm on” (Turism o), número de 
motor, 12485. “M athiss” (ídem), ma
trícula, 0 -2 0 4 7 ; número de motor, 
36936- “M athiss” (ídem), matrícula,
5-3295. “M ercedes” (ídem), matrícula» 
M -2377; número d e’ motor, 16764. 
“M ercedes” (ídem), número de mo
tor, 22366- “M ercedes” (Cam ión), nú
mero de motor, 61633. “M ercedes” 
(Turism o), número de motor. 105593. 
“M orris” (Turism o), matríc. B I-9606; 
númie’ro de m o t o r ,  5458. “M orris” 
(ídem), número de motor, .1835. “M o
rris” (ídem), número de motor, 17521.

“M orris” (Turism o), motor número 
32689. “M inerva” (ídem), matrícula 
M-15307, motor núm. 41571. “N ash” 
(ídem), matrícula EI-126, motor nú
mero 133635. “N ash” (ídem), matrícu
la S-4616, motor núm. 232340. “N ash” 
(ídem), matrícula BI-8304, motor nú
mero 228126. “N ash” (ídem), motor 
número 73882. “N. A . G-” (Cam ión), 
matrícula S-1165, motor núm. 16375.
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"N . A. G .” (A m b u lan cia-), m atrícula 
A  KM~J540. m oto r n ú m e r o  20140. 
*'iN. A . Cr.” (C am ión)* .m oto r núm ero  
¡¡¿384/7 “N av a l-S o m u a” (C am ió n ), m a
tr icu la  BJ-9953, m oto r nú m ero  2509.

“O p e l” (T urism o), m atríc- SS-8859. 
¡motor númv-ro 18.505. “O p e l” (ídem ), 
m atrícu la  Bl-8918- m otór núm . 31514. 
•"O pel’' (ídem ), m o to r núm . R-70063* 
^ O p e l” (ídem ), m otor nú m ero  32486. 
•CiO a k ia n d ” (C am ión), m atríc . S-2258, 
¡motor núm ero  57347. “O a k la n d ” (Ca- 
¡m ioniza.)* m atrícu la  B 1-3334, m oto r 
n ú m ero  28(4)1. “O vcrU ind” (T urism o), 
m atrícu la  O  G 22, m o to r n.9 9387946- 
"Ü h P m o b i'e  (ídem ), m atríc . Bl-8553» 
m o to r núm . 1480. “Packard" (ídem ), 
m atrícu la  Kf-76.54, m o tó r núm - 259518- 
^ P ack a rd ” (ídem ), m o to r núm . 47012. 
* P a c k a rd ” (id-), m otor n .-  I M  15490-C*

“P a ck a rd ” (T urism o), m otor núm ero  
U - 159248. “ P a ck a rd ” (ídem)- m otor 
n ú m ero  0143450-B. “P ack a rd ” (íclcm). 
m o to r n ú m ero  24961). “P a n a h a rd ” 
(ídem ), m atrícu la  S-925. m otor n ú m e
ro  55195. “P a n a h a rd ” (ídem ), m atrí
cu la  M -961.6- m otor n ú m ero  28109. 
"P e u g e o t” (ídem ), m atrícula S-2556- 
xnotor núm . 83445- “P eu g eo t”- (ídem ), 
m atrícu la  M-2922. m oto r n.2 KL-21300. 
"P e u g eo t” (ídem ), m atrícu la S-3533. 
"P e u g eo t” (ídem ), m atrícu la  S-4437* 
m o to r n úm . 421448- “P eu g eo t” (ídem ), 
m atrícula. BI-6178, m oto r núm . 86826. 
"P eu g eo t 201” (ídem ), m atríc. 0 -7096  
m o to r núm ero  306707.

“ P eu g eo t” (T urism o), m a t r í c u l a  
B 1-718 i. m o to r nú m ero  280011. “P eu 
g e o t” (ídem ), m atrícu la SS-8230, m o
to r núm,! ro 360710- “P e u g eo t” (ídem ), 
m atrícu la SS 8917. m otor núm . 658149. 
“ P eu g eo t” (ídem ), m atrícu la SS-8985, 
m o to r núm . 17298. “P eu g eo t” (ídem ), 
m atrícu la  BI-10222, m otor núm . 46958- 
“P eu g eo t” (ídem ), m atrícu la B I-11534* 
m o to r núm ero  1360. “P eu g eo t” (ídem ), 
m atrícu la  A l-17264, m otor núm ero  305- 
“P eu g eo t” (ídem ), m atrícula M-58130, 
m oto r núm . 634976. “P eu g eo t” (ídem ), 
m o to r n ú m ero  658. “P e u g eo t” (ídem ), 
m o to r n u m ero  380430. “P eu g eo t” (C a
m io n eta), m o to r n ú m ero  18731. “P eu 
g e o t” (C am ión), m otor n ú m ero  81193. 
“P eu g eo t” (T urism o), m o to r n ú m ero  
684978-

“P ly m o u th ” (T urism o), m atrícu la  
S-4999, m o to r n ú m ero  U-4575. “P ly - 
m o u rh ” (ídem ), m atrícu la  M-43625, 
m o to r núm . 80541. “P ly m o u th ” (ídem ), 
m o to r núm ero  DPF-1077. “P eerless” , 
(id  cm). m atrícu la M-4815, m oto r nú- i 
jin-ro 8761. “R e n a u lt” (ídem ), m atrí
cula N A-1930, m oto r n ú m ero  1126- 
"K cn au it” (ídem ), m atrícu la  S-2337, 
m o to r núm ero  NN-10426. “R e n a u lt” 
(ídem ), m atrícu la  S-2546, m otor n ú 
m ero 27495. “R en au lt” (ídem ), m atrí
cula S 2825. m otor núm . 23071. “R e
n a u lt” (ídem)- m atricida BI-3164. m o
to r  núm ero  D  6-779-PAT-149. “R e

n a u lt” (ídem ), m atrícula S-328S. m o
tor núm ero  70309. “R e n a u lt” (ídem), 
m atrícu la S-3585, m otor núm ero  4498. 
“R en au lt” (ídem ), m atrícu la  SS-3755, 
m o to r núm ero  43818.

“R en au lt” ( T u r i s m o ) ,  m atrícu la 
SS-5281, m oto r n ú m ero  62047. “R e
n a u lt (ídem ), m atrícu la  S-5490. m o
to r núm ero  2023- “R e n a u lt” (ídem ), 
m atrícu la S-6002, m oto r núm ero  3678. 
“R e n au lt” (ídem ), m atrícu la  BI-8152- 
m o to r núm . 130992. “R e n au lt” (C a 
m ión), m atrícula SS-8997, m otor n ú 
m ero 374. “R e n a u lt” (Turism o)- m a
trícula M-39334, m o to r núm ero  1293- 
“R en au lt (ídem ), m o to r nú m ero  745- 
“R e n au lt” (ídem ), m o to r núm ero  1830-

“R en au lt” (T urism o), m o to r n ú m e
ro 2708. “R e n au lt” (ídem ), m o to r n ú 
m ero 3097. “R e n au lt” (ídem ), m otor 
núm er 4820. “R e n au lt” (ídem ), m otor 
núm ero  4913. “R e n au lt” (ídem ), m o
tor núm ero 7721. “R eo” (C aín ón), 
m atrícula BI-8038, m otor núm . 12064. 
“R eo ” (ídem ), m atrícula BI-9152, m o
to r núm ero  23113. “R u g b y ” (T u ris
mo), m atricida S-1750, m otor n ú m e
ro 127995. “S tu d e b ak er” (C am ioneta), 
m atrícu la CC-2206, m o t o r  n ú m ero  
CN S-47. "S tu d eb ak er” (T urism o), m a
trícu la  M-25175, m otor n-2 EU-41477. 
“S tu d eb ak er” (ídem ), m atrícu la  EI-17, 
m o to r núm ero  l-T-373. “S tu deb ak er” 
(ídem ), m o to r nú m ero  E-4221. “S tu 
d eb ak er” (ídem ), m o to r núm . EP-7139- 
“S tu deb ak er” (ídem ), m otor núm ero  
B-6881.

“S alm son” ( T u r i s m o ) ,  m atrícu la 
VI-487. “S alm son” (ídem ), m atrícu la 
S-2320, m otor nú m ero  11100. “Sa lm 
so n ” (ídem ), m atrícu la S-2740. m otor 
núm ero  2200. “S ta n d a rd ” (ídem ), m o
to r núm ero  162541- “S in ger” (ídem ), 
m atrícula NA-4043. m oto r núm . 4880. 
“S in ger” (ídem ), m atrícu la M-4S983, 
m otor núm ero  S-55754. “S a u re r” (C a
m ión). m atrícula SS-2326, m otor n ú 
m ero 12181. “U . S. A .” (ídem ), ma- 
tícula BI-3061, m otor n ú m ero  1539- 
“U . S. A .” (ídem ), m oto r núm  27034. 
“U n ic ” (ídem ), m atrícu la  BI-5848, 
m o to r núm ero  6578- “U n ic ” (ídem ), 
m atrícula SS-7660, m oto r núm . 11607.

“W h ip p e t” ( T u r i s m o ) ,  m atrícu la  
3280. m otor núm ero  167898. “W h ip 
p e t” (ídem ), m atrícu la S-3449, m oto r 
núm ero  96-170-80Í. “W h ip p e t” (ídem ), 
m a t r í c u l a  S-3522, m oto r núm ero  
96-168533. “W h ip p e t” (ídem ), m atrí
cula B 1-8049.  ̂ m otor n °  96-A-420393. 
“W h ip p e t” (F u rg o n e ta), m otor n ú m e
ro 96-259728. “W U lys-K night” (T u ris
m o), m a t r í c u  la 23769. “C h e n a rd ” 
(ídem ), m otor núm ero  75356- “O ver- 
la n d ” (ídem ), m atrícu la  S-123S. m otor 
n úm ero  201092- “C itro e n ” (ídem ), m o
tor n ú m ero  2803-YI. “F ia t” (ídem ), 
m atrícu la S-3972, m oto r núm . 142839.

“F e d e ra l” (A u to b ú s), m oto r n ú m e
ro  16-C-2849. “F ia t” (T urism o), ma-

trícu la S-4792. m otor núm ero 100349, 
I “D o dg e” (ídem ), m o to r n .- GB-78Í4. 
' “C itro e n ” (ídem ), m atrícula B-35724, 
m otor núm  41910- “C itro en ” (ídem), 

¡ m atrícu la  M-26677. “P lym outh” (id.), 
! m atrícu la  S-2858, m otor núm . 72177, 

N o ta .— Estos vehículos se encuen
tran  en m al estado  y faltos de pie- 

I zas.
M ad n d , a 15 de .m arro  de 1940_

¡ El T en ien te  C o ronel je fe  accidental 
(ilegible).
R elación de los veh ícu los que se en
cuentran aparcados en la Quinta Re
gión de este serv id o , en Zaragoza, y 

que pueden  ser d evu elto s a sus 
propietarios

1.—Chiovrolct. m atrícu la ATM2082, 
m otor T-5036567, T-4 cilindros 1922,

2.-  C hevro let, m o to r T-285275, chasis 
LBS-2620. T-4 c¡.l n d ro s 1930.

3-—C hevro let, m otor T-4775617. cha
sis X PCR T5135, T-6 cilindros 1935.

4-—C hevro le t, m otor T-5235015, cha
sis X PA G A -299B  T  - ó cilindros 
1935.

1 5-— C hevro let, m o to r T-2530243, cha* 
sis X PB C A -0719, T-6 cilindros 1935.

6.—C hevro let, m otor T-4888968, cha
sis X PB C A -0665, T -6  cilindros 1935.

7.—C hevro le t, m o to r T-175174, chasis 
2730-LBS, T -6 cilindros 1930-

8.— C h evrlo e t, m o to r T-4265263, cha
sis X PB C A -0106, T-6 cilindros 1935.

9.—C h evro le t, m o to r T-5464697, T-6 
cilindros 1935.

10.—C h evro le t, m o to r T-296171, T*6 
cilindros 1930.

11.— Ford, m o to r BB-53T1365, chasis
5311365, BB-4 cilindros 1932.

12-— Ford , m oto r AA-3576223. chasis 
A A-5723627, A A -4  cilindros 1927. 

13.—Ford, m otor AA-2691278. chasis 
207433, A A -4  cilindros 1927.

14-—Ford , m atrícu la  C-3652, motor
212450. A A -4  cilindros 1927.

15.*—Ford, m oto r BB-5301292, chasis 
BB-5301292, BB-4 cilindros 1930.

16.—Ford, m otor BB-5337929, BB-4
cilindros 1930.

1 7 .— Ford , m oto r A-1197843, chasis
BB-5224462, BB-4 cilindros 1930.

18-—Ford , m oto r 569216, chasis BB- 
5294980, BB-4 c ilindros 1930.

19.— Ford , m atrícu la  B-55099, • motor 
BB-5337923, c h a s i s  BB-5251323, 
BB-4 cilindros 1930.

20.—Ford, m oto r 513450, AA-4 cilin
dros 1927.

21.—Ford, m oto r AA-4740477, chasis 
342726. A A -4  cilindros 1927.

22— Fortl. m oto r BB-5224462, chasis 
BB-5224464. BB-4 cilindros 1930. 

23.—Ford, m o to r 5120S7, AA-4 cilin
dros 1927.

(Continuará)
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MINISTERIO DEL AIRE

ORGANIZACION 
CIRCULAR de 3 de abril de 1940 

dictando normas para la orga
nización y funcionam iento de la 
Dirección General de Material.
En cumplimiento del Decreto de 

24 de noviembre de 193S organi
zando la Dirección General de Ma
terial, y en virtud de lo dispuesto 
en su artícuüo 7.", se publican a, 
continuación las disposiciones y 
normas complementarias para la 
organización y funcionamiento de 
las distintas Secciones y Negocia
do administrativo, que integran ¡la 
misma.

CAPITULO PRIMERO

Sección de fabricación
Artículo 1.° La Sección de Fa

bricación es órgano técnico admi
nistrativo de mando, de organiza
ción y de sus servicios, constitu
tivo y subordinado de la Dirección 
General de Material. Tiene a su 
cargo todos los problemas q u e  
afectan a la Industria acronáuti- 

 ca, asi como todo lo relacionado 
con la fabricación en general.

Corresponde a esta Sección pro
porcionar una organización in
dustrial capaz de realizar los pro
gramas aéreos, promoviendo, fo 
mentando, calificando y reglam en
tando por medio de Estatutos las 
actividades de las Industrias aero
náuticas y sus relaciones con el 
Estado, estimulando la form ación 
y especiailización de la mano de 
obra.

Estudiar y desarrollar la reali
zación de los trabajos acordados 
y de los suministros, administran
do los auxilios convenientes.

Inspeccionar técnica y adminis
trativamente en nombre deH Es
tado, el cumplimiento de las nor
mas legales para el contraste de 
los materiales y sus productos.

La inspección de la fabricación 
de armamento y m unicionam ien
to para las Unidades del Ejército 
del Aire.

Deducir del comportamiento del 
rnateriaíl empleado en la Aeronáu
tica las mejoras inherentes a la 
producción del mismo, coordinan
do la inspección técnica del m a

terial en sus diversas fases y des
tinos.

De acuerdo con estas definicio
nes, se organiza en la form a y con 
los com etidos que a continuación 
se señalan:

Organización
Art. 2.° La Sección de Fabrica

ción estará constituida por:
Una Jefatura d e Fabricación 

desempeñada por un Jefe Inge
niero Aeronáutico, con las siguien
tes Dependencias:

Secretaría.
Negociado de Orientación y M o

vilización industrial.
Negociado de Contabilidad.
Negociado de Industria Aeronáu

tica.
Negociado de Inspección del M a

terial.
Jefaturas Territoriales de In 

dustria.
Inspecciones del Material-
Parque Central de Fabricación.

Secretaría
Art. 3.° Es el órgano de enlace 

con los mandos superiores. Lleva
rá el registro general de la Sec
ción. Concentrará y proporcionará 
las inform aciones necesarias. Or
ganización. Numeración de l a s  
normas que se redacten por la 
Sección y asuntos generales.

Para el qumplimiento de estos 
fines, estará servida por un Se
cretario Ingeniero Aeronáutico, y 
el personal de traductores, escri
bientes, delineantes y m ecanógra
fos indispensables.

Negociado de Orientación y Movi
lización industrial

Art. 4.° Cuidará de cuanto ata
ñe al estudio y fomento de posibi
lidades de la Industria en gene
ral para fines aeronáuticos, com
prendiendo:

Organización, coordinación y cla
sificación de las Industrias que in
teresan a 1a. Aeronáutica. Forma
ción deil censo industrial. 

^Movilización industrial aeronáu
tica. Enlace con el Ministerio de 
Industria y Comercio en general 
y en particular a los fines de la 
Ley de 9 de noviembre de 1939.

Intervención en las industrias 
definidas como aeronáuticas y, en 
su caso, en las movilizadas como

tales, en cuanto al Estado inte
rese en los Organismos directivos 
de dichas industrias, según se re
glamenta en la legislación vigente.

Planear, promover y fom entar el 
desenvolvimiento de las industrias 
necesarias para la ejecución de los 
programas aéreos, tanto del m a
terial volante como del auxiliar y 
armamento.

Nacionalización y normalización 
de productos. Enlace con la Sec
ción de Estudios y experiencias.

Creación de centros de orienta
ción profesional p a r a  personal 
obrero de las industrias-

Para el cumplimiento de estos 
fines, estará regida por un Jefe de 
Negociado, Ingeniero aeronáutico, 
con el personal auxiliar que se 
co nsid ere inid ispe ns able.

Negociado de Contabilidad
Art. 5.° Interviene en la redac

ción de los contratos de obras con 
las diferentes industrias, así com o 
en las adquisiciones de m ateria
les, sirviendo de enlace entre la 
Sección de Fabricación y el Nego
ciado Administrativo de la D irec
ción General de Material.

Administración de la  Sección de 
Fabricación, créditos y consigna
ciones para la Sección de Fabri
cación. Adm inistración de la Sec
ción de Estudios y Experiencias, 
créditos y consignaciones para la 
Sección de Estudios y Experien
cias. Contabilidad de las indus
trias.

Negociado de Industrias aeronáu
ticas

Art. 6.°  Cuidará de desarrollar 
cuantó se refiere ,a la realización 
de fabricación y reparaciones en 
la Industria aeronáutica conside
rada como tal, ^comprendiendo:

Estudio, redacción y desárrollo 
de contratos de fabricación, repa
ración y adquisiciones, y de los 
Presupuestos correspondientes. Es
tudio y clasificación de Patentes- 
Cursará a la Junta Técnica Cen
tral, de la Direcbión General de 
Material los pedidos de sus nece
sidades para su posterior realiza-, 
ción por la Junta Económ ica Cen
tral de la misma.

Intervención de la fabricación y 
reparación de los suministros ne
cesarios de materiales y del pre
cio de coste.
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Distribución e intervención de 
los auxilios que se estimen conve
nientes dar a las Industrias para 
la realización de los programas 
aéreos.

Suministrar a las Industrias 
aquellos materiales especiales que 
se consideren necesarios y distri
buir todo al material procedente 
de las Industrias con destino al 
Ejército del Aire.

Organización de reservas de 
aquellos productos y materias pri
mas indispensables a la Industria 
aeronáutica que no estén suficien
temente ílacionalizados, utilizando 
para ello el Parque Central de Fa
bricación. ^

Estadísticas de comportamiento 
y rendimiento del material con 
fines de mejoramiento de la pro
ducción.

Homogeneización de criterios y 
orientación profesional en la apli
cación de normas.

Enlace con la Sección de Ser- 
, vicios de Material.

Para el cumplimiento de estos 
fines estará regido por un Jefe de 
Negociado, Ingeniero Aeronáutico, 
con el personal necesario.

Negociado de Inspección del Ma
terial

Art. 7.° Cuidará de inspeccionar 
y recepcionar el material aeronáu
tico en sus diversas fases y des
tinos con arreglo a las normas en 
vigor; y por la relación directa 
de las Industrias qué producen pa
ra fines aeronáuticos, proporcio
nará las seguridades técnicas ne
cesarias. Comprenderá:

Inspección técnica de toda fa
bricación y reparación. Verifica
ción de características de toda cla
se de materias primas y produc
tos semi o totalmente elaborados, 
de empleo aeronáutico. Coordinar 
y resumir la aplicación de las nor
mas de recepción y deducir conse
cuencias para la mejora técnica de 
la producción del material.

Estudio de modificaciones e .in 
cidencias técnicas en la fabrica
ción.

Para eil cumplimiento de estos 
fines, estará dotada de Laborato
rios de ensayos y Taller auxiliar, 
que serán objeto de reglamenta
ción especial.

Estará regido por un Jefe de 
Negociado, Ingeniero Aeronáutico,

con el personal auxiliar que se 
juzgue indispensable.
Jefaturas territoriales de Industria

Art. 8.º Representa a la Sec
ción de Fabricación en las zonas 
territoriales que se les asigne y 
entenderán en la puesta; en vigor 
en dichas zonas de cuantas direc
trices emanen de la Sección de 
Fabricación.

Se regirá cada uno por un Jefe 
territorial de Industria, Ingeniero 

' Aeronáutico, con los auxiliares téc
nicos y administrativos que se juz
gue indispensable.

Del Jefe territorial de Industria 
dependerán los Inspectores de Fá
bricas que radiquen en su juris
dicción territorial.

Inspección del material

Art. 9.° Los Inspectores del ma
terial destinados a las Unidades 
en vuelo, tienen a su cargo infor
mar al Mando de dichas Unidades 
ded estado de conservación del ma
terial, de las condiciones técnicas 
de su empleo y de la resolución 
de acuerdo con las normas en vi
gor de cuantas reparaciones e in
cidencias técnicas se produzcan. 
Dependerán del Jefe de. la Unidad 
aérea.

Los Inspectores destinados en 
las Maestranzas Aéreas o Fábri
cas, tienen por misión verificar el 
estado del material, dictaminar y 
contrastar las reparaciones nece
sarias, recepcionar materias pri
mas y productos, todo ello según 
las normas en vigor. Dependerán 
de los Jefes-de las Maestranzas o 
Jefes territoriales de Industria, se
gún pertenezcan a Maestranzas o 
Fábricas.

Todos los Jefes de Inspección en 
Fábricas, Unidades de Vuelo o 
Maestranzas, deberán ser Ingenie
ros Aeronáuticos y Pilotos. Los 
Inspectores enviarán a la Sección 
de Fabricación los datos consi
guientes al resultado de la inspec
ción y recibirán de ella las direc
trices técnicas necesarias para rea
lizarla, todo a través de los Jefes 
de quienes los Inspectores depen
dan por razón de destino.

Parque Central de Fabricación

Art. 10. El Parque Central de 
Fabricación es un establecimiento 
militar dependiente de la Sección

de Fabricación de la Dirección Ge
neral de Material; tiene por ob
jeto recepcionar, almacenar, con
servar y distribuir el material fa
bricado por las Industrias aero
náuticas con destino al Ejército 
del Aire y el adquirido por éste 
para atender las necesidades de 
las industrias.

Radicará en Madrid, con depó
sitos dependientes en cada, una de 
las cabeceras de las Jefaturas Te
rritoriales de Industria, con la nu
meración correspondiente a la 
asignada a cada Jefatura.

Será Jefe del Parque Central el 
Jefe del Negociado de Industrias 
de la Sección de Fabricación de 
la Dirección General de Material. 
Secretario, un Ingeniero Aeronáu
tico.

Depositario de Efectos, un Ca
pitán de Intendencia.

Interventor, el de la Dirección 
General de Material.

En los depósitos, será Jefe el que 
lo sea territorial de Industria del 
lugar donde estén enclavados.

Depositario de Efectos, el Ofi
cial de Intendencia afecto a la in
dicada Jefatura.

Interventor, el del Servicio de 
Aviación.

Como los pagos que hayan de 
efectuarse por adquisiciones los ha 
de efectuar el Pagador de la Di
rección General de Material, no se 
designa personal para atender al 
Servicio de Caudales.

Todo el material que se adquie
ra a las Industrias aeronáuticas 
será recepcionado en el Parque 
Central dé Fabricación o en uno 
de sus Depósitos dependientes, con 
arreglo a los pliegos de condicio
nes técnicas y administrativas, si
guiendo en cuanto se refiere a al
macenamiento, conservación y sa
lida de almacén, las normas vi
gentes actualmente para los Es
tablecimientos fabriles del Minis
terio del Aire.

CAPITULO I I  

Sección de los Servicios de Material

Art. 11. La Sección de Servi
cios de Material es órgano técni
co-administrativo de mando de or
ganización y de sus servicios, cons
titutivo y subordinado a la Direc
ción General de Material.

Corresponde a esta Sección todo
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el material propiedad del Ejército 
del Aire, tanto de vuelo como de 
tierra, asi como su entretenim ien
to para mantenerlo en máxima 
eficacia. Se incluye en dicho m a
terial' todo lo relativo a auto
móviles, armamento, combustibles, 
municiones.

Todos los servicios necesarios 
del material, en unión de los que 
a ellos han de agregarse como au
xiliares administrativos para que 
faciliten los medios de actuación, 
deben comprenderse dentro de la 
organización de la Sección de Ser
vicios de la Dirección General de 
Material. *

Estos servicios, jla práctica acon
seja mantenerlos autónomos bajo 
el punto de vista de su funciona
miento, ligados solamente a los 
órganos directivos del material, no 
teniendo con el Mando Aéreo o de 
Región otra dependencia que la 
que debe existir entre un Estable- 

, cimiento militar y el Jefe más ca
racterizado de la Región en que 
esté enclavado.

Con arreglo a ello, las Maestran
zas aéreas dependerán directa
mente de la Sección de Servicios 
de Material'

En atención a  las consideracio
nes señaladas anteriormente, se 
organiza la Sección de los Servi
cios de Material en la forma y con | 
los cometidos que a- continuación i 
se Indican:

Organización

Art. 12. La Sección de los Ser
vicios de Material estará consti
tuida por una Jefatura de los Ser- 

, Vicioé, desempeñada por un Jefe 
Ingeniero Aeronáutico, con las si
guientes dependencias:

Secretaría.
Negociado de Material de Vuelo.
Negociado de Armamento.
Negociado de- Automóviles.
Negociado de Combustibles.
Negociado de Personal.
Negociado de Detall y Contabi

lidad.
Maestranzas de: Madrid, Sevi

lla, Albacete, Logroño (Zaragoza), 
León. Baleares, Marruecos, Los A l
cázares (para hidros).

Secretaría

Art. 13. Es el órgano de enlace 
con los Mandos superiores. L leva

rá el registro general de la Sec
ción. Concentrará y proporcionará 
las informaciones necesarias. O r
ganización. Numeración , de la s  
normas que se redacten, por la 
Sección y Asuntos generales.

'Para el cumplim iento de estos 
fines, estará servida por un Secre
tario, Ingeniero Aeronáutico, y el 
personal d e traductores, escri
bientes, delineantes y m ecanógra
fas indispensables.

Negociado de M aterial en Vuelo

Árb. 14. Situación, estado y mo
vim iento del m aterial de vuelo. 
Estadísticas d e repuestos. Pro
puesta de adquisiciones de repues
tos y bajas de material. Form a
ción de los repuestos necesarios. 
Normas y reglamentación de las 
relaciones entre la Sección y las 
Maestranzas, y entre éstas y las 
Unidades Aéreas. Entretenim iento 
del m aterial y su reparación.

Para el cumplimiento de estos 
fines, estará servido por un Jefe 
die Negociado, Ingeniero Aeronáu
tico, con eíl personal auxiliar que 
se considere indispensable.

Negociado de  Armamento

Art. 15. Igual cometido que el 
j Negociado anterior, en lo que se 
| refiere a Armamento y municio
nes.
x Estará regido por un Jefe de Ne
gociado, Ingeniero especializado, 
con el personal auxiliar que se 
juzgue indispensable. I

Negociado de Automóviles

Art. 16. Igual cometido que -el • 
Negociado anterior, en lo que se 
refiere a Automóviles. **

Estará regido por un Jefe de 
Negociado, Ingeniero aeronáutico, 
con el personal auxiliar’ que se 
juzgue indispensable.

Negociado de Combustibles

Art. 17, Propuestas de adquisi- j 
ción, bien del mercado directo o | 
bien por mediación de Campsa, de ¡ 
aquellos productos precisos a las 
Unidades y Establecimientos. . ¡

Distribución por ferrocarril o 
carretera de los mismos.

Conservación y almacenamiento 
bajo su inmediato control, bien e-ii

locales propios o en depósitos de 
la Campsa.

Entrega en cantidades y calida
des designadas por el Mando que 
se precisen, bien en los distintos 
Establecimientos o bien en los Ae
ródromos, según se designe.

Estará regido por un Jefe de Ne
gociado con el personal auxiliar 
que se juzgue indispensable.

Negociado de Personal

Art. 18. Resolución de todo lo 
relativo a personal civil del Ejér
cito del Aire, este o no asimilado 
a alguna categoría militar.

Propondrá la legislación interior 
de acuerdo con la del Estado y da
rá las órdenes necesarias para 
cumplimiento de lo que se designe 
sobre admisión, despidos, jornadas 
de trabajo, aumento de jornal, 
salidas, ascensos, retiros y viude
dades, traslados, gratificaciones, 
premios, excursiones, asistencia so
c i a l ,  correcciones disciplinarias, 
festividades, permisos, ausencias, 
bajas, uniformidad, higiene social, 
asistencia médica y accidentes dell 
trabajo.

Es asunto de su incumbencia 
nutrir las plantillas de personal 
civil de las distintas dependencias 
del Ejército d<eü Aire, con arreglo 
a las necesidades.

Archivo de expedientes de todo 
el personal civil, destinos del mis
mo, estadísticas, etc.

Le corresponde también redac
tar y realizar, mediante órdenes 
encaminadas a ello, todo cuanto 
a barrios obreros y Escuelas de 
Aprendices y otras que se creasen 
afectas a las'Maestranzas.

Estará regida por un Jefe de 
Negociado con el personal , auxi
liar que se juzgue indispensable.

Negociado de Detalle y Contabi
lidad

Art. 19. Dqtall, créditos y con
signaciones para los Servicios de 
Material, Contabilidad general de 
cáudales y efectos de todas las 
Maestranzas.N
v Cursará a la Junta Técnica Cen

tral de la Dirección Generad d-e 
Material los pedidos de sus nece
sidades, tanto de sus servicios pro
pios como los centralizados de 1-as 
Maestranzas, para s u posterior 
realización por la Junta Técnica 
Central de la Dirección General.
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E sta rá  regida por un Jefe de 
Negociado, Ingeniero Aeronáutico, 
auxiliado por un Jefe de Contabi
lidad. .perteneciente a la In te n d e n 
cia del Ejército del Aire, y por el 
personal necesario  que se juzgue 
indispensable.

Maestranzas Aéreas
Art. 20. Existirán s ie te M aes

t ranzas  Aéreas y una  p a ra  hidros, 
cuya situación se fija provisional
m ente  en Los Alcázares, y que ya 
se -han relacionado anteriormente.

Cometidos
Constitu ir  la cabecera p ara  a te n 

der a los Servicios de Material.
Recibir el m ate r ia l  procedente de 

Las Industr ias  por interm edio  del 
Parque de Fabricación p ara  su e n 
tre ten im iento  o entrega a las Uni
dades que deben hacerse cargo.

Constituir, asimismo, la cabece
r a  del Servicio de E n tre ten im ien to  
del Material de las Unidades Aé
reas, cuyo material ,  de taller de
penderá  de las M aestranzas en 
cuestión, concentrando  los datos e 
informes que les sum inis tre  dicho 
Servicio y llevando la estadística 
de su material.

E fectuar las revisiones periódi
cas reg lam entarias  y las ex traer-  : 
d iñar ías que los Jefes de Servicio 
de Inspección del Material de las 
Unidades, m arquen.

Hacerse cargo del m ateria l  que ' 
les sea entregado por las U n ida
des para su reparación y recupe
ración. i

A lmacenar y en tre tener  el m a te 
rial en reserva, tan to  de av iones : 
y motores, como ele au tom óviles , ' 
m ateria l  auxiliar y repuestos de 
toda clase due la organización ge- : 
neral  del Material designe pa ra  la ¡ 
reserva. 1

Form ular los presupuestos de ba- :

ja del materia l  inútil y proceder 
a su despiece y enajenación.

Abastecer de materia l  a las J e 
f a t u r a s  Regionales Aéreas de los 
elementos y repuestos que estén 
dotadas o que sean de adquisición 
directa.

Organización
Art. 21. Las M aestranzas  Aéreas 

j  es ta rán  consti tuidas por un  Jefe 
| de la Maestranza, Ingeniero Ae-
¡ ronáutico, con las siguientes de
pendencias:

Secretaría.
Escuela de Aprendices.
Talleres.
Administración.
Parque.
Entre ten im iento  del material  de 

vuelo.
Inspección y control.

Dependencias
Como ya se ha expuesto al p r in 

cipio, las M aestranzas Aéreas, se
rán  autónom as en su func iona
miento, tan to  técnico como adm i
n is tra t ivo , ligadas sólo y d irec ta 
m ente  con la Sección de los Ser- 

: vicios de Material, de quien perci- 
; b irán  órdenes p ara  el desempeño 
1 de su .cometido.
! En cuanto a las Secciones de 
Entre ten im iento  del M aterial en 
Vuelo de las Unidades, realizadas 
por Parques Móviles, dependerán  
d irectamente del Jefe Ingeniero 
Aeronáutico del Servicio de Iris- i 

pección, el cual depende del, J e f e , 
de la Unidad Aérea.

Jodo  el personal civil de cada 
Región o Regiones, esté o 1 1 0  m ili
tarizado, se en tenderá  que está 
afecto a la M aestranza que le co
rresponda en todo cuanto  concier
ne al Negociado de Personal Ci
vil de la Sección de Servicios de la 
Dirección General de Material, y 
se regirá por las mismas norm as

que se dicten para  ella, exceptuán
dose el personal que, con carácter 
eventual, con traen  los Organismos 

| de la Dirección General de Infra- 
I es tructura  para  sus obras.

CAPITULO III 
Sección de Estudios y Experiencias

Art. 22. La Sección de Estudios 
y Experiencias es ó i^ano  técntco- 
administrativo, de mando, de or
ganización y de sus servicios, cons
titutivo y subordinado a la Direc
ción General de Material.

Tiene como misión la prepara
ción del personal técnico; dictar 
normas para  la fabricación y con
servación del m ate r ia l ;  proporcio
nar  todos los datos, estudios y ex
periencias p a ra  la construcción del 
aeroplano ó dirigibles, sus motores 
y toda serie de experimentos que 
los hacen aptos p a ra  las misiones 
que les están  encomendadas, con
tribuyendo así a la nacionalización 
de la m a te ria  prima- y del combus
tible y lubrificante.

Organizará  concursos para ele
gir tipos de aviones que llenen las 
necesidades fijadas 'por el Estado 
Mayor y Ju n ta  Técnica Adminis
tra t iv a  del Ejército del Aire y 
aquellos otros concursos de Mate
rial necesario p a ra  el Ejército del 
Aire.

Art. 23. Se organiza pára su 
funcionamiento, en una Jefatura 
con las siguientes Dependencias y 
desempeñada por un Jefe, Ingenie
ro Aeronáutico:

Secretaría.
Negociado de Inform ación.
Negociado de Instrucción.
Negociado d e  Investigación y 

• Normalización, que rad ican  en el 
Ministerio del Aire.

El Centro Experimental, com
puesto- de los siguientes Estableci
mientos:

|  Ensayos ................................................
l.  Aerodinámica. 
| Hélices.
¡ Motores.

De Investigación  .................

|  Próyectus y Construcción ..... ( Oficina de Proyectos.
J Taller Experimental.
.) Ensayos Estáticos y ’ Dinámicos.
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De Normalización

\ A bnrdn.
) El r e  t r i c a s .

Accesorios

De Instrucción

La b o ra to r io s

Jnt.ruvnpnt-as de

A r m a  r n r n l  n .  

E l e c t r i c  ida ri„ 
M e t e o r o l o g í a .

Q uim ica ,  Cnmbu.st.ibk'.s, L u br ifi 
c a n te s  y e l e m e n to s  pro lrotores .  

Metalurgia*.
M a t e r i a l e s  diversos.  
E x p e r i m e n t a c i ó n  en Vuelo.

RscupIa Superior Aerotécnica.
Academia de Ingenieros, Ayudantes y Especialistas.

Secretaría
Art. 24. Servirá de enlace con 

los órganos superiores, con ios Es
tablecimientos y con los Negocia
dos. Entenderá en el estudio de to
dos los proyectos e inventos p re 
sentados. Registro de la corres
pondencia y su distribución. O rga
nización. Numeración de las n o r 
mas que se redacten  en los m is
mos. Asuntos de carác te r  general. 
Estará servida por un  Secretario, 
Ingeniero Aeronáutico, con el p e r 
sonal auxiliar que se juzgue indis
pensable.

Negociado de Información
Art. 25. Tiene á su cargo, i n 

formar de todos los program as  téc 
nicos, extranjeros aparecidos en li
bros, revistas,‘periódicos, artículos 
y comunicaciones publicadas en 
cualquier idioma.

Publicará los resultados de las 
experiencias realizadas por el Es
tablecimiento de Investigación y 
con todos dos artículos y publica
ciones que deba conocer el perso
nal técnico del Arma.

Se encargará de la publicación  
por intermedio del Organismo co
rrespondiente, de todas las nor
mas necesarias o convenientes pa
ra el entretenimiento, reparación 
y fabricación del material.

Estará regido por un Jefe, In ge
niero Aeronáutico, con el personal 
auxiliar que se juzgue conveniente.

Negociado de Investigación yNor
malización

Art. 26. Subnegociado 'primero. 
Tramitación de todo cuanto tiende  
a mejorar continuam ente los avio
nes, motores, armamento, etc,; p a
ra ello, ordenará la investigación

y estudio de nuevas formas aero- , 
dinámicas, motores más potentes, ! 
hélices de mayor rendimiento, a r -  ¡ 
m am ento  más poderoso, etc. !

Subnegociado segundo.  — Contri-  1 
búir a la nacionalización de los 
materiales, combustibles y lubri- : 
cantes. ¡

Subnegociado tercero .—Se refie- : 
re a los asuntos  que t ienden  a la 
confección y modificación inc esan 
te de las no rm as de cálculo y re- . 
paración de todos los elementos 
empleados en Aviación y que e n u 
m eram os a continuación:

Motores, aviones, hélices, a p a r a 
tos de a bordo, a rm am ento , o b ten 
ción de combustibles, de au tom ó
viles.

R e da c ta rá  los cuadernos de c a r 
ga p a ra  cálculo de aviones, m o to 
res. etc.
 Subnegociado cuarto. — Entiende 
en la confección de norm as p a ra  
el empleo, en tre ten im ien to  y a lm a 
cenaje del material .

O rdenar  la experim entación de 
todo el m a te r ia l  empleado en el 
Ejército del Aire.

Estará regido por un Jefe de Ne
gociado, Ingeniero Aeronáutico, con 
el personal que se juzgue indispen
sable. .

Negociado de Instrucción
Art. 27. Subnegociado de In s 

trucción Superior .—Tramitación de 
todo lo necesario para la obten
ción del título de Ingeniero Aero
náutico y DoctoraSos.

Subnegociado de E nseñanza  E le
m e n ta l .—Tram itación de todo lo 
necesario para obtener el título de 
Ayudante de Ingeniero y Especia
lista.

Su organización será tal, que 
cualquier español, cualquiera' que

sea su origen o medio de fortuna , 
puede llegar a tener, cualquiera de 
los títulos anteriores, de acuerdo 
con su deseo y capacidad, e inc lu 
so llegar a obtener el t itulo  de I n 
geniero Aeronáutico, part iendo  ele 
los títulos anteriores.

E s ta rá  regido por un Jefe de Ne
gociado, Ingeniero  Aeronáutico, con 
el personal auxiliar que se juzgue 
indispensable.

CAPITULO IV 
Negociado Administrativo

Art. 28. Los Decretos ú l t im a 
m ente publicados que disponen las 
funciones que competen al Servi
cio de In tendenc ia  del Ejército del 
Aire y la organización de la Di
rección General de Material, c rean  
un Negociado Administrativo en  la 
Dirección G eneral  con las funcio
nes que se especifican en los re fe 
ridos Decretos. Teniendo ésto en 
cuenta, y p a ra  obtener la m ayor 
eficacia en la realización del s e r 
vicio, se organiza en la forma que 
a continuación se detalla*

Definición
Art. 2& El Negociado Adminis

tra tivo  de la Dirección General  de 
Material es un  Organismo de la 
Administración Central, que de
pende del .Director General  del 
Material, siguiendo las norm as d ic
tadas  por la In tendenc ia  del Mi
nisterio dei Aire, en el cum plim ien
to de su misión. Desem peña los co
metidos que de su denominación 
se deduce, por lo que se refiere a 
los Servicios- y Establecimientos de
pendientes  de la Dirección General  
de Material, unificará y coord ina
rá la labor  de las  Pagadu rías  y
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Subpagadurías que las necesidades 
del Servicio obligasen a crear, de 
ellos dependientes.

Misiones 
Art. 30. Estudio de las necesi

dades en el orden económico de 
los Organismos que tenga afectos 
la Dirección General de Material.

Gastos generales y adquisición 
centralizados de materiales que la 
Superioridad o la Junta Económ i
ca Central acuerden.

Llevar .vla contabilidad económ i
ca de caudales y efectos de los Ser
vicios o Establecimientos afectos a 
la Dirección General de Material, i  

Recibir y cursar los cálculos de ' 
necesidades, propuestas de gastos 
y pedidos de fondos de las Seccio
nes y Servicios dependientes de la : 
Dirección General.

Realizar las gestiones que dentro 
de lo que es función propia.del Ser
vicio de Intendencia, le encom ien
den.

/Iniciar, inform ar y tramitar las 
cuestiones de su competencia, re
solviendo si a ello hubiera lugar.

Servir de enlace con la Inten
dencia del Ejército del Aire, en sus 
funciones, específicas.

Organos precisos para el desarrollo 
de estas misiones 

Art. 31. Un Negociado Adminis
trativo a cargo de un Jefe del 
Cuerpo de Intendencia del Aire, 
con los siguientes Organismos: 

Secretaría.
Pagaduría Central.
Negociado de Contabilidad.
Art. 32. Una Secretaría , que ten

drá a su cargo: El registro general 
de entradas y salidas de toda la  
documentación de la Sección; ser
vir de enlace con el mando y uni-  

flear la labor en los Negociado^ de  
Contabilidad de las otras S eccio - 
nes de la Dirección General de 
Material. Será desempeñada por 
un Capitán del Cuerpo de Inten
dencia, que desempeñará, al mis
mo tiempo, la Secretaría de la 
Junta Económica Central/

Art 33. Una Pagaduría Central, 
que tendrá a su cargo los pagos 

.de las adquisiciones encomendadas 
a la Dirección General. Será des
empeñada por un Capitán de In 
tendencia del Ejercito del Aire, y 
será Jefe de la misma un Coman- 

j dapte del indicado Cuerpo; con 

tará con el número de Subpaga
dores que las necesidades del Ser
vicio. aconsejen y la intervención 
será desempeñada por el Jefe del 
Cuerpo de Intervención que ejerce 
estas funciones en la Dirección Ge
neral de Material.

Art. 34. Negociado de'C ontabi
lidad de Caudales y efectos, de la 
Dirección. Estará desempeñado por 
un Capitán d e ‘ Intendencia.

A este Negociado Administrati
vo se le dotará del personal ne
cesario, tanto de Oficiales de In 
tendencia como de Auxiliares de 
Oficinas.

A medida que las necesidades del 
Servicio aconsejen, por este Nego
ciado Administrativo, se propon
drá en los Organismos que sean 
precisos para la mejor realización 
del Servicio.

Art. 35. Intervención de la Di
rección General de Material.—Será 
ejercida por un Jefe de dicho Cuer
po con las siguientes misiones:

1.a Servir de enlace con la Sec
ción de Intervención del Ministe
rio.

2.a Intervenir en la Junta Eco
nómica Central de la Dirección G e
neral de Material.

3.a Redactar los pliegos de con 
diciones legales de toda clase de 
contratos administrativos que se 
verifiquen en la Dirección.

4.a Ejercer la función Notarial 
que al Cuerpo de. Intervención le 
esté encomendada, conservando el 
archivo de los contratos originales 
y de aquellos documentos de los 
que puedan pedirse las copias au
torizadas.

5.a Intervención de la Pagadu
ría Central y del Parque Central de 
Fabricación.

6.a Informar las propuestas que 
formule el Negociado de Personal 
sobre la concesión de jornales, ha
beres. gratificaciones, premios, re
tiros, viudedades, y cuanto se re
lacione con el presupuesto de Gas
tos, y cuantos puedan ser espe
cíficos de este Cuerpo.

Art. 36. Juntas Técnica y Eco
nómica. — Existirán una Junta 
Técnica y otra Económica, que se 
denominarán:

Junta. Técnica Central de la Di
rección General de Material.

Junta. Económica Central, en
cargadas de sus'com etidos propios.

Afecta a la J u n t a  Económica 
Central, existirá la Comisión de 
Compras para la ejecución de los 
acuerdos de adquisiciones aproba
dos por la Junta.

Art. 37. Por cada una de las 
Secciones se propondrá los Regla
mentos por que deben regirse los 
distintos cometidos y funciones que 
se les asigne, asi como las plan
tillas de personal y material.

Asimismo, se reglamentará, de 
acuerdo con las disposiciones vi
gentes, el funcionamiento de las 
Juntas Centrales y Comisión de 
Compras.

Madrid, 3 de abril de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 30 de marzo de 1940 
nombrando Registradores de la 
Propiedad de las l o c a l i d a d  que 
se indican, de primera clase, a los 
señores que se mencionan.
limo. Sr.: Este Ministerio, con 

sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Bar- 
celona-Norte de primera clase a 
don José Campos Cervera, que sir
ve. el de Valencia-Oriente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. \ 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los 

Registros y del Notariado. ■

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a b ien ‘ nombrar para el 
Registro de la Propiedad de San 
Sebastián, dé primera clase, a don 
José María Gutiérrez y Gutiérrez, 
que sirve el de Estella.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los 

Registros y del Notariado.
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limo. S r.: Este M inisterio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley H ipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de La C o- 
ruña, de primera clase, a don Joa 
quín Navarro Carbonell, que sirve 
el de Inca.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los
Registros y del N otariado.

limo. Sr.: Este M inisterio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la Ley H ipotecaría 
ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de V a lde
peñas, de primera clase, a don M a
nuel de Ortega Baeza, que sirve 
el de Llerena.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los 1
Registros y del N otariado. .

¡
limo. Sr.: Este M inisterio, con 

sujeción a lo dispuesto en el ar- ; 
tículo 303 de la Ley H ipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de P eñ a
randa de Bracam onte, de prim e
ra clase, a don Andrés M acho M on - i 
zón, que sirve el de M edina del 
Campo.

Lo digo a V. I. para su co n o c í- : 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. m uchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

limo. S r.: Este M inisterio, con 
sujeción a lo dispuesto en el a r
ticulo 303 de la Ley H ipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de T a- 
rrasa. de primera clase, a don F é
lix María Carazony Liceras, que 
sirve el de Gerona.

! Lo digo a V. I. para su con oci- 
j  m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

; lim o. Sr. D irector general de los 
| Registros y del Notariado.

lim o. S r .: Este M inisterio, con 
su jeción  a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley H ipotecaria, 
ha ten ido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de M a- 
nacor, de prim era clase, a don R a
món Cortiñas Riego, que sirve el 
de M ontoro.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de los
Registros y del Notariado.

lim o. S r .: Este M inisterio, con 
su jeción  a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley H ipotecaria, 
ha ten ido a bien n om orar para el 
Registro de la Propiedad de Yecla, 
de prim era clase, a don F rancisco 
J. Fenollera Velón, que sirve el de 
F uente-O bejuna.

Lo 'digo a V 1. para su co n o c i
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de los
Registros y del N otariado.

ORDENES de 30 de marzo de 1940 
nom brando R egistradores de la 
Propiedad de las localidades que 
indican de segunda clase a los s e
ñores que se m encionan.

lim o. Sr.: Este M inisterio, con  
su jeción  a lo dispuesto en el a r 
tículo 303 de la Ley H ipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de T o - 
rrijos, de segunda clase, a don 
Em eterio Aurelio Esteban Ruiz. que 
sirve el de Santa M aría ^de Nieva.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general de los

Registros y del N otariado.

lim o . S r .: Este M inisterio, con  
su jeción  a lo dispuesto en el a r 
tículo 303 de la Ley H ipotecaria, 
ha ten ido a bien nom brar para el 

, Registro de la Propiedad de Avilés, 
de segunda clase, a don G ustavo 
Enríquez Cadórniga, que sirve el 
de Orense.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA 
, lim o. Sr. D irector general de los

Registros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este M inisterio, con  
su jeción  a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley H ipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de C á- 
ceres. de segunda clase, a don Luis 
Blázquez M arcos, que sirve el de 
N avalm oral de la Mata, 

j Lo digo a V. I. para su* con oc i
m iento y efectos oportunos.

! Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de m arzo de 1940.

I BILBAO EGUIA
■ lim o. Sr. D irector general de los

Registros y del N otariado.

lim o. Sr.: Este M inisterio, con  
su jeción  a lo dispuesto en el a r
tículo 303 .de la Ley H ipotecaria, 
ha ten ido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de H uel- 
va, de segunda clase, a don A n 
gel de Sola Ristori, que sirve el de 
Alora.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y e fectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 30 de m arzo de Í940.

BILBAO EGUIA
lim o Sr. D irector general de los

Registros y del N otariado.

lim o. Sr.. Este M inisterio, con 
su jeción  a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaría, 
ha tenido a bien nombrar para el
i
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Registro de la Propiedad de Alme
ría de segunda clase, a don M a
nuel T rujillo Martínez, que sirve 
el de Puerto de Santa María.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

Timo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el a r
tículo 303 -de la Ley Hipotecarla, 
ha- tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Fre- 
chilla, do segunda clase, a don Ela
dio González Méndez, que sirve el 
de Alba de Tormes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecarla, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Ules- 
cas, de segunda clase, a don Ce
sáreo Valdcs Abente, que sirve el 
de Cela nova.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

limo. Si*.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido .a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Mahón, 
de segunda clase, a don Juan Ur- 
gellés Muntane, que sirve el de Seo 
de Urgel.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariada

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Ciu
dad Rodrigo, de segunda clase, a 
don Máximo de Sande López, que 
sirve ei de Nava del Rey.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Fuen
te de Cantos, de segunda clase, a 
don José María Aguilar Morales, 
que sirve el de Castuera.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción .a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para e l ! 
Registro de la Propiedad de Sego- 
via, de segunda clase, a don Rafael 
Garcia Valdccasas Torres, que sir
ve el- de M ontcírío.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado. j

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Fre- 
genal de la Sierra, de segunda cla 
se, a don Valentín Rivas Larraz, 
que sirve el de Ceuta.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos oportunos.

| Dios guarde a V. I. muchos años, 
i Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
i limo. Sr. Director general de les 

Registros y del Notariado.

j lim o. Sr.: Este Ministerio, con 
; sujeción a lo dispuesto en el ar- 
¡ tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
: ha tenido a bien nombrar para el 
i Registro de la Propiedad de Cam- 
| pillos, de segunda clase, a don Luis 
| Losada Fernández, que sirve el de 
> Tuy.

Lo digo a V. I. para su conocl- 
! miento y efectos oportunos.
! Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de marzo de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los 
, Registros y del Notariado.

lim o. S r.: Este Ministerio, con 
' sujeción a lo dispuesto en el ar

tículo 303 de la Ley Hipotecaria. 
■ ha tenido a bien nombrar para el 

Registro de la Propiedad efe Villa- 
franca del Panados, de segunda 
clase, a don Ildefonso Fernández, 
y Fernández, que sirve el de Gan- 
desa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los 

Registros y del Notariado.

ORDENES de 30 de marzo de 1940 
nombrando Registradores de la 
Propiedad de las localidades que 
indican de tercera clase, a los seño

res que se mencionan.
i lmo. S r.: Este Ministerio, con 

sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 

¡ ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Zamo- 

! ra, de tercera clase, a don Vicente 
García Puertas, que sirve el de 
Tordesillas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos, 

i Dios' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. &?. Director general de los 

Registro* y del Notariado,
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Ilmo. Sr.: E ste M inisterio , con 
sujeción a lo d ispuesto en el a r 
ticulo 303 de la Ley H ipo tecaria , 
ha tenido a bien n o m b rar p a ra  el 
Registro de la P ropiedad  de La R o
da, de tercera clase, a don G re 
gorio Treviño P eñ ara n d a , que s i r 
ve el de Vélez-Málaga.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector general de los
Registros y del N otariado.

limo. Sr.: Este M inisterio , enn 
sujeción a lo dispuesto en el a r 
ticulo 303 de ]a Ley H ipo tecaria , 
ha tenido a bien n o m b rar p a ra  el 
Registro de la P ropiedad  de E sc a 
lona, de tercera clase, a don M ar
cial Rivera Simón, que sirve el de 
Lalin.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos oportunos.,

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

Timo. S r.: Este M inisterio , con 
sujeción a lo dispuesto en el a r 
tículo 303 de la Ley H ipotecaria , 
ha tenido a bien n o m b rar p a ra  el 
Registro de la P ropiedad de J i jo 
na, de tercera clase, a don A le
jandro Sevillano G arcía, que sirve 
el de^Fuentesaúco.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos oportunos.
\Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector general de los

RegisJ,ro„ y del N otariado.

limo. Sr.: Este M inisterio , con 
sujeción a  lo d ispuesto en el ar- 
ículo 303 de la Ley H ipo tecarla , 

tenido a bien n om brar p a ra  el 
Registro de la P ropiedad de A lea
os. de tercera clase, a don G on- 
za o Vallejo M artínez Raga, que 
sirve el de Morella.

Lo digo a V. I. p a ra  ;u conoci- 
aueato y¿fectos oportunos. '

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA

Ilíno. Sr. D irec to r general de los
R egistros y del N otariado .

lim o. S r.: Este M inisterio , con 
su jeción  a lo d ispuesto  en ei a r 
tículo  303 de la  Ley H ipo tecaria , 
h a  ten ido  a b ien  n o m b ra r  p a ra  el 
R egistro  de la P rop iedad  de A lm an- 
sa, de te rc e ra  cl^se, a don  S alvado r 
A riza y G utiérrez , que sirve e l de 
C hinchilla .

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector genera l de les

R egistros y del N otariado .

lim o. S r . : Este M inisterio , con 
su jeción  a lo d ispuesto  en el a r 
tículo 303 de la Ley H ipo tecaria , 
h a  ten ido  a bien n o m b rar p a ra  el 
R egistro  de la  P rop iedad  de I n 
fan te s , de te rc e ra  clase, a don  S a l
vador G arc ía  A tance, que sirve el 
de Híjar.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general de los

R egistros y. del N otariado .

lim o. S r . : Este M inisterio , con 
su jeción  a lo d ispuesto  e n  el a r 
tículo 303 de la Ley H ipo tecaria , 
h a  ten ido  a bien n o m b ra r  p a ra  el 
R egistro  de la P rop iedad  de Oli- | 
venza, de te rc e ra  clase, a don A n
drés M arcos y M arcos, que era  ex 
cedente.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de los

R egistros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este M inisterio , con 
su jeción  a lo d ispuesto  en el a r 
tículo 303 de la Ley H ipo tecaria , 
h a  ten id o  a bien n o m o ra r  p a ra  el

R egistro de la  P rop iedad  de C iudad 
Real, de te rc e ra  clase, a don José 
M orales y González, que sirve e l 
de S an  C lem ente.

Lo digo a V. I. p a ra  su con o ci
m ien to  y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irec to r g en era l ele ios
R egistros y del N otariado .

lim o. S r.: Este M inisterio , con 
su jeción  a lo dispuesto  en el a r 
tícu lo  303 de la Ley H ipo tecaria , 
h a  ten ido  a bien n o m b rar p a ra  el 
R egistro  de la P ropiedad  de C as
tro  jeriz, de te rc e ra  clase, a don  
Joaqu ín  D íaz Lorda, que sirve el 
de C a laho rra .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocí- 
^miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años»
M adrid, 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de los
R egistros y del N otariado .

lim o. Sr.: Este M inisterio , con 
sujeción a  .19 dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley H ipo tecaria , 
ha tenido a bien n o m b ra r p a ra  el 
Registro de la P rop iedad  de P o la 
de Lena, de te rc e ra  cla.se, a don  
Alfonso G oyanos Sotelo, que s ir 
ve el de M uros.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años,
M adrid , 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irec to r general de los

R egistros y del N otariado.

lim o. S r.: Este M inisterio , con 
su jeción  a lo d ispuesto  en el a r 
ticulo 303 de la Ley H ipo tecaria , 
ha ten id o  .a bien n o m b ra r  p a ra  el 
Registro de la P rop iedad  de S e- 
púlveda, de tercera clase, a don  
José Luis M ena Salinas Medinilla*, 
que sirve e l de Soria.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Bmo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el a r
tículo 303 cíe la Ley Hipotecarla, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Aya- 
monte, de tercera clase, a don M a
nuel Cavicdes Ochoa, que sirve el 
de Ramales.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director general de los
Registros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
lia tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Can- 
jaynr, de tercera clase, a don M i
guel Peralta Lozano, que sirve el 
de Granadilla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los
Registros y del Notariado.

rimo.' Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecarla, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de G er- 
gal, de tercera clase, a don Igna
cio Moreno Salvatierra, que sirve 
el de Puerto de Arrecife.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y electos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los
Registros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Alha- 
ma de Granada, de tercera clase, 
a don Antonio Aguayo M anos, que 
sirve el de Gaucha.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los 
Registros y del Notariado.

ORDENES de 30 de marzo de 1940 
nombrando Registradores de la 
Propiedad de las localidades que 
se indican de cuarta clase a los 
señores que se m encionan.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Se- 
ñorín de Carballino, de cuarta cla
se, a. don Andrés de Capúa y R i- 
balta, que sirve el de Lerma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los 
Registros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Cas- 
tropol, de cuarta clase, a don Pe
dro Hernández del Castillo, que sir
ve el de Corcubión.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los 
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Pe- 
ñafiel, de cuarta clase, a don José 
María López Torres, que sirve el 
de Belorado.

Lo digo a V. Xs par  ̂ conocí-. 
w Lento #  electos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Huer- 
cal-Overa, de cuarta clase, a don 
Antonio Rodríguez Ponce, que sir
ve el de Estepona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

lim o. S r.: Este Ministerio, con 
sujeción .a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de San 
Martín de Valdeiglesias, de cuar
ta clase, a don Juan Benayas Gar
cía de las Hijas, que sirve el de 
Ordenes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de, marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.
*

lim o. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Fon- 
sagraeja, de cuarta clase, a don 
Paulino Rodríguez Collantes, Que 
sirve el de Grandas de Salime.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los
Registros y del Notariado.
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Qui- 
roga, de cuarta clase, a don Fer
nando Sotelo Losada, que sirve el 
de Riaño (León).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar nara el 
Registro de la Propiedad de Cala- 
mocha, de cuarta clase, a don Car
los Aguilar Vicente, que sirve el de 
Valle dexCabuérniga.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Umo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDEN de 8 de marzo de 1940 ins
cribiendo en el Registro creado 
por la Ley de Seguros a la S. A.
«Reaseguradora Española»,
limo. Sr.: Vistas la solicitud 

formulada por el Director Geren
te de «Reaseguradora Española», 
S. A., Bilbao, y documentación 
acompañada a la misma solicitan
do su inscripción en el Registro 
especial de Seguros y la corres
pondiente autorización para ope
rar en Reaseguros de todas clases, 
excepto los de vida, así como los 
correspondientes 'informes de las 
Secciones 1.a y 3.a de la Dirección 
General de Seguros, y a propues
ta de dicho Centro,

Este Ministerio ha tenido ia bien 
acordar, con esta fecha, la ins
cripción en. el Registro especial 
creado por el artículo 1.° de la 

de Seguros de 14 de mayo de

1908, de «Rea.seguradora Españo
la», S. A., de Bilbao, autorizándola 
para e f e c t u a r  operaciones de 
Reaseguro en todos los ramos, ex
cepción del de Vida, por haber 
cumplidlo en su constitución las 
disposiciones legales y reglamen
tarias vigentes sobre el particular.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1940.— 

P. D., Enrique Oalabia.
limo. Sr. Director General de Se

guros.

ORDEN de 20 de marzo de 1940 
admitiendo al servicio, sin impo
sición de sanción, a don Ama
deo Gisbert Pía, Oficial de segun
da clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido, de conformidad con el 
artículo 11 de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, a instancia de don 
Amadeo Gisbert Pía, ex funciona

rio del Cuerpo Pericial de Adua
nas, para la revisión del Acuerdo 
de sanción, de don Amadeo Gisber 
fecha 16 de "noviembre de 1937, 
por el que fué dispuesta su sepa
ración definitiva de] servicio y su 
baja en el Escalafón dei Cuerpo 
Pericial de Aduanas, a que perte
necía, *

Este Ministerio, haciendo uso ele 
la facultad que le está conferida 
por la citada Ley, acuerda la ad
misión al servicio en el Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, sin imposición 
de sanción, de don Amadeo Gisber 
Pía, con la. categoría de Oficia] de 
segunda clase, quedando, por lo 
tanto, sin efecto, la separación de
finitiva y baja en el Escalafón co
rrespondiente, acordada p o r  la 
Junta Técnica del Estado en 16 de 
noviembre de 1937.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1940.—* 

P. D., Enrique Calabia.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de marzo de 1940 
dejando sin efecto la resolución 
de 9 de marzo de 1939 por la que 
se separó del servicio al Auxiliar 
a extinguir doña  María Esteire 
Miguel.

lim o .Sr.: Visto el expediente de 
revisión instruido a instancia del 
Auxiliar, a extinguir, de este De
partamento, doña María Esteire 
Miguel, separada del servicio por 
Orden de 9 de marzo de 1939, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Juez instruc
tor, y en aplicación de la Ley de 
10 de febrero del antes mencionado 
año, ha tenido a bien disponer que
de sin ef ecto la citada Orden, y, en 
su consecuencia, sea readmitida al 
servicio del Estado la referida Au
xiliar, a extinguir,. con el haber 
anual de 3.500 pesetas, imponién
dole como sanción el traslado for
zoso a la Delegación de Industria 
de Pontevedra, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante 
el plazo de dos años.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de iparzo de 1940.— 

P, D., Ignacio Muñoz Rojas.
Sr. Jefe de los Servicios Centrales 

de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 4 de marzo de 1940 

sobre incursión en el artículo 171 
a los Inspectores que se indican.
limo. Sr.: No habiéndose pre

sentado a ¡servir su destino los 
Inspectores de Primera Enseñanza 
don Antonio Angulo Gómez y don 
Julián Ibáñez Cantero, se les in
curia en el articulo 171 de la Ley 
de 9 de septiembre de 1857.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de P i>  

mera Enseñanza,
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ORDEN de 6 de marzo de 1940 
jubilando a doña María Luisa 
Chcvallier Supervielle.
limo. Sr.: Por haber cumplido 

la ¡edaid para, ser jubilada la Pro
fesora Supernumeraria del Con
servatorio Nacional de Música y 
Declamación, de Madrid, doña 
María Luisa C h e v  a l l i e r  Su
perviene, que comipfletó en fecha 
26/de-febrero último .los 20 años 
de servicios al Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar en situación de jubilada 
a la señora Chevallier Supervíelle, 
id otfde la ipdicada fecha 28 de fe
brero próximo pasado, con el ha
ber que por clasificación le corres- 
pond a.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos *años. 
Madrid, 6 de marzo de 1940.

IBAÑEZ, MARTIN

I!mo. Sr. Director General d’c Be
llas Artes.

ORDEN de 8 de marzo de 1940 
causando baja definitiva en el 
Escalafón correspondiente lo s  
Inspectores de Primera Enseñan
za que se indican.

limo. Sr.: Habiendo transcurri
do el plazo reglamentario de pre
sentación de los señores Inspec
tores de Primera Enseñanza que 
en el BOLETIN OFICIAL de 27 
de enero último se incursan -en el 
artículo 171 de la Ley de 9 de sep
tiembre de 1857, causan baja de
finitiva en el Escalafón correspon
diente los que a continuación se 
mencionan:

Don Daniel Luis Ortiz, número 
144 del Escalafón; don Manuel 
González Linacero, número 154; 
don Fidel Blanco Castilla, número 
194; don Agustín Diez Pérez, nú
mero 248; don Ildefonso Beltrán 
Pueyo, número 258; doña Carmen 
Muñoz Manzano, número 260; do
ña Pilar Munárriz Sánchez, núme
ro 264; don Gabriel Loperena, nú
mero 310; don Santiago Hernán
dez Ruiz, número 319: don Gre
gorio Ranz La fuente, número 350; 
don José Salgado Luengo, número 
232.

Lo digo á V. I, para su conoci
miento y demás efectos»

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 8 de marzo de 1940 
rectificando la corrida de escalas 
en el Cuerpo de Inspectores de 
Primera Enseñanza, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL de 22 
de febrero.

limo. Sr.: Habiendo hecho omi
sión de los Inspectores doña Ma
ría de’l Sacramento Carrascosa, 
don Francisco Torregrosa Sáinz 
y don Ubaído Ruiz Tablado, se 
asciende a estos señores Inspecto
res del siguiente modo:

Doña María del Sacramento Ca
rrascosa, en ;la baja del señor No- 
gués; don Francisco Torregrosa 
Sáinz, en la del señor Luzuriaga.

Se corren los números de les de
más señores Inspectores de la ca
tegoría de 8.000 pesetas y quedan 
sin ascender a ella doña Felipa 
Brieva La-torre y don Ramiro So- 
Lans Pallás.

Don Tibaldo Ruiz Tablado as
ciende en la baja del señor Luzu
riaga.

Se corren los númerds de los de
más señores Inspectores de la ca
tegoría de 6.000 pesetas y queda 
sin «ascender don José Ramón Mu
ñoz.

La baja por fallecimiento de 
don Ricardo Soler Carbón, da lu
gar a un ais censo «a 9.000 pesetas, 
sueldo que él disfrutaba en >la ac
tualidad y «así asciende a 9.000 pe
setas doña Matilde Gómez Rodrí
guez.

Doña Julia Gómez Olmedo, apa
rece en el BOLETIN OFICIAL con 
el nombre de Lucía; se rectifica.

Don Manuel Yubero cumplió la 
edad ¡reglamentaria con fecha de 
primero de enero; se rectifica.

Lo digo ¡a V. I. para su conoci
miento y demás electas.

Dios guarde a V. I. muchos -años. 
Madrid, 8 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 11 de marzo de 1940 
referente a jubilación de la Pro
fesora del Conservatorio de Ma
drid doña Enriqueta Dutrieu y 
Blanco.
limo. Sr.: Habiendo cumplido la 

edald el día 10 de los corrientes 
para ser jubilada, la Profesora su
pernumeraria del Conservatorio 
Nacional de Música y Declama, 
ción de Madrid, doña Enriqueta 
Dutrieu y Blanco,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar en situación de jubilada 
a la señora Dutrieu y Blanco, desde 
la indicada fecha, con el haber 
que por clasificación la corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos- 

Madrid, 11 de marzo de 1940,
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Be
llas Artes.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
disponiendo que el Gobernador 
civil de Valencia forme parte del 
Patronato de Honor del Centena
rio de Luis Vives.

limo. Sr.: Este Ministerio ha
dispuesto que el Exorno. Sr. Go
bernador Civil de Valencia forme 
parte, com o. Vocal, del Patronato 
de Honor del Centenario de Luis 
Vives, creado por Orden de 28 de 
febrero último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
nombrando cargos directivos en 
Institutos de Enseñanza Media.
limo. Sr.: De conformidad con las 

atribuciones que me competen, con 
arreglo a lo preceptuado en la Ba
se XII del artículo 1.° de la Ley de 
20 de septiembre de 1938 y lo de
terminado en la Orden de 14 de 
diciembre y Circular de 17 del mis
mo mes, ambas del año ya citado, 
vengo en nombrar, con carácter 
definitivo, a los señores que se indi
can para desempeñar los cargos
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directivos de los Institutos de En
señanza Media:

Alcalá de Henares: Director, don ; 
Eduardo García Rodríguez: Secre- | 
tario. don José González Prieto. | 

Algeciras: Interventor, don José j 

del Aguila Martín.
Cáceres: Interventor, don Martín ¡ 

Duque Fuentes. i
Cartagena: Interventor, don M a- ¡ 

nuel Zamorano Ruiz. i
Castellón:‘ Interventor, don José ¡ 

Cardona Llansola. j
Ceuta: Interventor, don Sixto ; 

Morales Recuero.
Gerona: Interventor, doña Emi- j 

lia Fustagueras Juan: Vicesecreta
rio, don Juan Costa Tapióla.

Granada «Ganivet»: Vicesecre
tario. don Victoriano Martín Vi- t 
valdi. i

Granada «Padre Suárcz»: In ter-, 
ventor, don Manuel Pareja Rodrí
guez; Vicesecretario, don Federi
co del Valle A bad...

Huelva: Interventor, don Rufino 
Núñez Sanz.

Jaén: Secretario, don José C á
diz Salvatierra; Interventor, don 
Cesáreo Martínez Martínez.

Játiva: Interventor, doña María 
Carmen Coloma Dávalos.

Logroño: Interventor, den M a
nuel María Farias Apellániz.

Madrid «Beatriz Galindo»: V ice
director, doña Vicenta Jenara Ar- 
nal Yarza; Secretario, don Eduar
do García de Diego: Vicesecreta
rio, don Gonzalo Valenti Nieto-, 

Madrid Cardenal Cisneros»: In 
terventor, don Celso Arévalo Ca
rretero.

Madrid «Cervantes»: Interventor, 
don Antonio Mingarro Satué.

Madrid «Isabel la Católica»: Vi
cedirector, doña Narcisa Martin 
Retortillo: Interventor, don Julio 
Carretero Gutiérrez.

Madrid «Lope de Vega»: Vicedi
rector, don Manuel Calderón G i
ménez; Interventor, don Luis Ada
lid Costa; Vicesecretario, don Jor
ge Rodríguez Olleros.

Madrid «San Isidro»: Secretario, 
don Manuel Alvarez Farelo: Inter
ventor, don Enrique Barrigón G on
zález.
' Murcia: Interventor, don Ignacio 
Martín Robles.

Oviedo «Femenino»: Director, do- 
fa Pilar^Olay Cabal; Secretario, 
don Moisés López ae Turisa.

Las Palmas: Interventor, don Jo- ¡ 
sé Ruiz Soler. j

Pamplona: Director, don Hipó
lito Martínez Cristóbal.

Requena: I n t e r v e n t o  r, don 
Eduardo García Viana.

Seo de Urgcl: Director, don Jor
ge Sirena Gene; Secretario, don 
Juan Corts Peyré.

Valdepeñas: Director, don Loren
zo Medina Rodríguez; Secretario, 
don Pedro Carmona.

Los señores Directores y Secre
tarios que hasta la fecha han des
empeñado los .cargos que ahora se 
proveen en los Centros docentes 
que se expresan cesarán en su co- ; 
metido, como los señores Interven
tores que ahora se destinan a nue
vos menesteres.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
separando definitivam ente d e l  
cargo de vaciador del taller de 
vaciados del Museo de Reproduc
ciones Artísticas D. Arturo Arias 
Angulo.
limo. Sr.: Con fecha 5 de los co

rrientes, la Dirección del Museo 
de Reproducciones Artísticas co
municó que don Arturo Arias An
gulo, vaciador 'del taller de vacia
dos de dicho Museo, que durante 
di Glorioso Alzamiento contra el 
marxismo ha figurado voluntaria
mente en el ejército rojo, con la 
graduación de teniente ayudante 
del séptimo batallón de la treinta 
y seis brigada mixta, no se ha 

; personado al desempeño de su co
metido oficial durante el tiempo 
que media desde la liberación de 
Madrid hasta la fecha de com u
nicarlo a la Superioridad.

En su consecuencia, y sin per
juicio de las acciones que proce
dan contra ,/A citado Arias Angu
lo, este Ministerio ha resuelto de
clararle incurso en el articulo 171 
de la Ley de 9 de septiembre de 
1857, y por lo que respecta al car
go de vaciador del taller de va
ciados del Museo de Reproduccio

nes Artísticas, declararle definiti
vamente separado del mismo. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de marzo do 1910.

IBAÑEZ MARTIN

Almo. Sr. Director General de Be
llas Artes.

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
admitiendo sin sanción al servi
cio al montador del taller de va
ciados don Luis Buendía Ruiz.

limo. Sr.: En el expediente de 
depuración promovido con  motivo 
de la declaración jurada presen
tad-a por don Luis Buendía Ruiz, 
montador de la plantilla del ta
ller de vaciados del Museo de Re- 
produciones Artísticas, este Mi
nisterio, de acuerdo. con la pro
puesta del señor Juez Instructor 
de'l expediente y 'el dictamen de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto 
'admitiráe al servicio, sin sanción. 

Dios guarde a V. L muchos .años. 
Madrid, 29 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Be
llas Artes.

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
separando definitivam ente d e l  
servicio a don Mariano Sánchez 
Gim énez , Ayudante-moldeador 
del taller de vaciados del Museo 
de Reproducciones Artísticas.

lim o. Sr.: En el .expediente de 
depuración promovido con motivo 
de la declaración jurada presen
tada por don Mariano Sánchez' 
G i m é n v z. A y u d  a n 1 e - m (' 1 c i e; > d o r d e 1 
Taller de Vaciados del Musco de 
~R e p r d i iic c io 11 es A rt is ticas, e si e 
Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta del señor Juez Instructor 
del »expediente y el dictam en de 
la Asesoría Jurídica, "ha resuelto 
imponerle la sanción de separa
ción definitiva del servicio.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid. 29 de marzo' de 1940.,

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Be
llas Artes.
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ORDEN de 30 de marzo de 1940 
prorrogando el plazo para el 
cumplimiento de la Orden, de 5 
de marzo exigiendo a los Arqui
tectos directores de obras depen
dientes del Ministerio, envio de 
una relación con determinados 
pormenores respecto a las mis
mas.

Timo. Si\ Este Ministerio ha de
cidido (prorrogar por ocho dias, 
contados a partir de la publicación 
de la presente Orden, el plazo para 
que sea cumplimentada la Orden 
ministerial dictada ei día 5 del 
presente mes. Transcurrido dicho 
plazo, se considerará que renun
cian a sus cargos todos aquellos 
Arquitectos Directores de obras 
que no remitan una respuesta cla
ramente detallada sobre los extre
mos a que se refieren los aparta
dos a> b) y c) de la expresada dis
posición.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 3 de abril de 1940 anun
ciando concurso para la provi
sión del cargo de Secretario-Ad
ministrador de la Junta Cons
tructora de la Ciudad Universi
taria.

limo. Sr.: Para dar cuinplimien-  
to a lo dispuesto en el articulo pri- i 
mero de la Ley de 10 de febrero 
del año en curso y obtener en la 
designación de Secretario-Adminis
trador de la Junta Constructora 
de la Ciudad Universitaria Cen
tral las mayores garantías en or
den a la pericia y aptitud de la 
persona que haya de desempeñar 
tales funciones.

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—En el plazo de quince 

días naturales, contadas a partir i 
de la publicación de la presente en | 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, podrán solicitar el cargo de 
Secretario - Administrador de la 
Junta Constructora de ja Ciudad 
Universitaria Central cuantos fun

cionarios docentes y técn ico-ad
ministrativos dependientes del De
partamento ostenten el grado de 
Doctor en Derecho y tengan resi
dencia oficial en Madrid.

Segundo.—-El Ministro, a la vista 
de las instancias presentadas, hará 
la srlección para proceder al nom 
bramiento correspondiente entre 
aquéllos que aleguen mejores con 
diciones derivadas de sus anterio
res actividades en funciones de 
alta técnica administrativa uni
versitaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Dé- 

partamento.

ORDEN de 3 de abril de 1940 de
clarando de utilidad nacional la 
obra «El Suelo. Estudio Físico, 
Químico y Biológico de su form a
ción  y sostenim iento»  de la que

 es autor don José María Albare
da y Herrera.

limo. S r .: Examinada la obra 
«El Suelo. Estudio Fisico, Químico 
y Biológico de su form ación y sos
tenimiento», de la que es autor 
don José María Albaredá y Herre
ra, Catedrático, Doctor en Cien
cias Químicas y Farmacia, y en 
atención a que el Sr. Albareda ex
pone, por vez primera, metódica
mente la Edafología, ciencia m o
derna que ha tenido pocos culti
vadores en España, y susceptible 
de aplicación interesantísima a las 
técnicas de explotación del suelo 
patrio, según las investigaciones 
realizadas por el autor en los prin
cipales laboratorios europeos de la 
disciplina, '

Este Ministerio, previo informe 
de la Oficina dé Publicaciones, ha 
dispuesto que dicha obra, por su 
valor científico, sea declarada de 
utilidad nacional y tenga las pre
rrogativas de las publicaciones ofi
ciales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director' general de Ar

chivos y Bibliotecas.

M IN IS T E R IO  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
concediendo la calificación defi
nitiva a la casa barata núm. 17 
de la calle de Levante, pertene
ciente al proyecto de 128 vivien
das aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Colonia Jar
dín «Los Rosales», de Chamartin 
de la Rosa, Madrid, solicitada por 
don Antonio Fernández Romero.

Visto '¿I expediente promovido 
por don Antonio Fernández Ro
mero, de Madrid, solicitando cali
ficación definitiva para su casa 
barata número 17 de la calle de 
Levante, perteneciente al proyec
to de 128 viviendas, .aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas 
Colonia Jardín «Los Rosales», de 
Chamartin de la Rosa (Madrid).

Resultando que el  ocupante de 
la citada casa fué declarado bene
ficiario de casa barata por Orden 
de este Ministerio de 15 de diciem
bre de 1933;

Resultando que la mencionada 
casa se halla totalmente termina
da, según se ha comprobado pol
la. visita de inspección realizada 
por la Sección Técnica del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en 
26 de febrero próximo pasado;

Resultando que la repetida casa 
fué calificada condicionalmente- 
por Real Orden de 27 de julio de 
1926, habiendo recibido los.corres
pondientes beneficios del Estado y 
que el solicitante adquirió la casa 
barata de que se trata de la ci
tada Cooperativa por escritura de 
16 de marzo de 1935, ante el No
tario don Rodrigo Medina Gil;

Considerando que se han cum
plido todos ios requisitos que de-, 
terminan los artículos 126 y si
guientes del Reglamesto de 8 de 
julio de 1922 y demás disposicio
nes legales aplicables al caso, 

Este Ministerio I ha acordado 
conceder la calificación definitiva 
a la casa barata señalada con el 
número 17 de la calle de Levan
te, perteneciente al proyecto de 
123 viviendas aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas Co-
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lonia Jardín «Los Rosales», de 
Chainartin de la Rosa, de esta 
capital, solicitada por don Anto
nio Fernández Romero.

Lo que de Orden ministerial di
go a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 29 de marzo de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Sobre documentación necesaria en 
las oposiciones a Cátedras de Ins
titutos, convocadas en turno res
tringido por Orden de 24 de fe 
brero último.
Para cumplimiento de lo dis

puesto en la' Orden de 24 de fe
brero del año en curso anuncian
do oposiciones, en turno restrin
gido, para proveer cátedras de 
Institutos de Emseñanz-a Media,

Esta Dirección General dispone: 
Primero.—Para ser admitido a 

los ejercicios de - dichas oposicio
nes será preciso acreditar la con
dición de Profesor o Ayudante de 
Instituto local o Encargado de 
Curso procedente de los cursillos 
de selección de 1933, siempre que 
la actuación académica no séa in
ferior a un curso completo. Cada 
interesado solamente podrá soli
citar la «disciplina para la que fué 
nombrado Profesor o Ayudante de 
Instituto local o la que aprobó en 
los indicados cursillos. Quienes si
guieron los cursillos de Agricultu
ra podrán optar entre Ciencias 
Naturales y Física y Química.

Segundo.—Los solicitantes acom
pañarán a su petición certificado 
del acuerdo referente ia su depu
ración o del estado del expedien- 
e reglamentario si está en curso.-, 

ba documentación debefa ser pre
sentada en el Registro general del

Ministerio o en la Secretaría de 
cualquier Instituto, antes del día 
1.° de mayo de 1940; y cada Inte
resado abonará en la Habilitación 
del Ministerio la cantidad de se
tenta y cinco pesetas-

Tercero.—Para justificar el de
recho a ser incluidos en los apar
tados que establece el artículo 
tercero de la citada Orden de 24 
de febrero último, deberán pre
sentar los aspirantes, junto con 
los documentos ‘indicados en el 
número anterior, los siguientes:

a) L o s  Caballeros Mutilados 
por la Patria, copia certificada de 
su título o carnet, extendida por 
la Comisión provincial de Caballe
ros Mutilados.

b) Los Oficiales Provisionales o 
de Complemento, certificado deü 
Jefe del Cuerpo en que sirven o 
sirvieron en que se acredite que 
poseen la Medalla de Campaña o 
que reúnen las condiciones que 
para su obtención se precisan; si 
el Cuerpo hubiera sido disueilto, 
tal certificación será expedida por 
el Jefe o Autoridad que custodia
se la documentación a él corres
pondiente.

c) Los ex combatientes, certi
ficado de alguna- de las autorida
des expresadas en la letra ante
rior, o de la Delegación provincial 
de Ex combatientes.

d) Los ex cautivos por la Cau
sa Nacional que hayan .luchado 
con las armas por ella, certifica
do de las mismas personas o en
tidad; y los ex cautivos que ha
yan sufrido prisión en las cárce
les o campos rebeldes durante más 
de tres meses, certificado de la i 
Hermandad de Cautivos por Es
paña, en que se haga constar, ade
más, su probada adhesión al Mo
vimiento después de su iniciación 
y síi lealtad pA mismo durante su 
cautiverio.

e) Los huérfanos y otras per
sonas económicamente dependien
tes de las victimas de la guerra 
y de los asesinados por los mar- 
xistas, certificado del señor Alcal
de de la localidad respectiva.

Cuarto.—Los aspirantes que hu
bieren solicitado tomar parte en 
las oposiciones convocadas p o r  
Orden de 12 de, junio de 1939 y 
desearan concurrir a las anuncia
das en la repetida de 24 de fe
brero Ultimo, deberán presentar

nueva solicitud en la que podrán 
aludir a la documentación pre
sentada entonces.

Dios guarde q. V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1940.— 

El Director general de Enseñan
zas Superior y Media, José Pe- 
martín.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Circular para Directores de las Es
cuelas de Artes y Oficios sobre 

expiración de nombramientos de 
Auxiliares temporales y renova
ción de los mismos.

Próximo a expirar el plazo de 
cuatro años por el que fueron nom
brados ios Auxiliares temporales 
de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, nombramientos que 68 
efectuaron* en virtud de concursos 
anunciados por Orden ministerial 
de 27 de enero de 1936, de confor
midad con lo prevenido en la de 
17 de agosto de 1932,

Esta Dirección General recuerda 
a todos los Directores de las refe- , 
ridas Escuelas, por medio de la pre
sente Orden circular, la obligación 
que tienen de proceder a-formular 
las propuestas reglamentarias de 
continuación en el desempeño de 
su función de dichos Auxiliares 
temporales por ,otros cuatro años, 
o, manifestar, en otro caso, las ra
bones de la no renovación de la 
propuesta, y, por ende, del nom
bramiento.

A ser posible, procederán a tal 
formulación, por lo menos, con 
quince días de antelación a la fe
cha de expiración del nombra
miento que se les expidió.

Lo digo a W . SS. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos 
años.

Madrid, 2 de abril de 1940.—El 
Director general, Antonio Tovar.

Sr es. Directores de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos,
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  A G R I C U L T U R A
S E R V I C I O  N A C I O N A L  D E  G A N A D E R Í A

S e c c ió n  segunda. —  E P I Z O O T IA S

Cuadro estad ístico de las en fe rm e d a d es  in fecto - c o n tagiosas y parasitarias q ue han a taca d o a los ani
m ales dom ésticos en la España liberada d u ra n te  el m es d e  m arzo d e  1939, según los d a tos remi
tidos a este Serv icio  p or  las In speccion es P rov in cia les  V eterinarias.

Enfermedad Provincia Municipios Especies 
atacadas

Invasiones por muerte 
o sacrificio

Abort0 epizoótico .................. ..........

Agalaxia contagiosa.........................

Carbunco bacterdiano .. j .................

Carbunco sntoiuátieo ................ . ...

Cisticervosis.., ... .....................................

D istom atosis..............................  ^  ...

Diíter a a v ia r ................. . .................

Fiebre a íto s a .......... ........................ ...

I-Ug<>......... ............. .............

Cierres ..............................

b u g o .............................. ...
Patencia................  ..........
Sevilla ...............................
Soria ...................................
Teruel ....................... ...
Toledo y zona agrega-

da a M adrid ................
Valladolid ........................
Z am ora..............................
Id em ........ .................... ...
Zaragoza...............  ...
Idem ...................................

A la v a ............ ....................
N avarra.........  ................
Oviedo ..............................

Burgos ..............................
Guipúzcoa ........................
Santa Cruz de Tenerife.

Huelva ...i ...

Sev lia » . .  ...

Alava ..........  .. .
A v ila ............................ ...
Idem ... ...................... .
Id em ........................... . ...
Id em ................................
Badajoz ... .................
Id em ............. .....................
Id em ...................................
Id em .........  ......................
Barcelona  ... 
Burgos  . . .  I 
Cáceles . . .  ... ...

4

1

1 ' 
1 
l 
1
1

1
1
3
2 
1 
1

1
- 2 

1

3
1
1

1

1

6 
18 
6 
2 
3 

; 16 
16 
16 
16 
1

27
16

Bovina .....

Totales

Caprina ...

Totales ..

Bovina .....
Idem
Idem .........
Ovina .......
Bovina .....

Ovina .......
Bovina .....
Idem ........
Ovina .......
Idem ........
Equina ....

Totales ..

Bovina .....
Idem ........
Idem ........

Totales ..

Porcina ...
Idem ........
Idem .........

Totales ..

Bovina .....

Totales ..

Aív’ar ........

Totales ..

Bovina .....
Idem ........
Ovina .......
Caprina ... 
Porcina ...
Bovina .....
Ovina...........
Caprina ... 
,Porc&na ...
Bovina .....
Idem ........
Idem .........

02

02

2
8
X

40
1

300
1

21
58
45

1

485.

1
7
1

9

, 3
?
í

6

2

2

7

7 

6
832
998

8
19

854 
747 
90 

751 
6 

72 
1 M3

1

’ . 1 

3* 

3 *

1
8
8

40
1

1
21
58
45

1

184

1
7
1

9

3 s, 
2 s. 
ls .

6 s.

1

1

2

2

22

54

2
40
6

30
49
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Enfermedad
Provincia Municip ios Especies

atacad as
Invasiones 

Bajas  
p o r  
s a c r i f i c i o

5 O v i l l a  ......... 1 -lH>9 2
, Idem .......................................... ■ 9

U
1

C a p r in a  . . .  
P o r c in a  . . .

5 .000
J..0/2

410
8 4

B o v in a 44 4I
1 P o r c in a  . . . O
6 B o v i n a  ....... 1,7/4 111
3 O v in a  ......... 2 .N I \ 7 4
5 ■ • C a p r in a  . . . 471 ^ 81

I cií'íll .................... .... ............ 7 P o r ta n  a . . . 3 .294 4 8 7
9 B o v in a  ...... 77 1
1 P o r c i n a  . . . 3

I d e m ............................................ 1 C a p r . n a  . . . 11
3 B o v in a  ...... 40

Idem  . . .  . . ........................ 3' C a p r  na . . . 311
I d e m ............  . . . '• » ................. 1 ' P o r c in a  . . . 6

1 ' Id P i n ................................ . . . . 1 Ovilla.  ....... 5

L e ó n ............................................ * 15 B o v i n a  ....... 3 0 0 80
ídem  .................................. . . . . 15 O v in a  ......... 4 7 4 45
1 o g r o ñ o  .......................... . 1 B o v i n a  ....... 43

% I AlgO . . .  ................ .. . . . 5 Id em  ........... 018 6
Id em  ....................  .................... 2 O v in a  ......... 112 1
I d e m ............................................ 3 P o r .  h a  . . . 142 1
Idem .................................... , 1 C a p r in a  . . . 22 J
M á la g a  .........  ................. 5 P o r c in a  . . . 271 29
Idem  ............ ............................ 1 O v in a  ......... 80 2

, I d e m .................... .............. . . . . i ‘C a p r in a  . . . 107 • S
N a v a r r a .................................... 6 B o v in a  ...... 176 5
I d e m ............................................ 1 O v in a  ......... 2 8 4 9

..
I d e m ............................................ 1 C a p r in a  ... 1 —

O r e n s e  ...................................... 2 O v in a  ....... ' 25 2

O v i e d o .............................. 1 Id e m  ........ 5 —  •

Fiebre aftosa ............................... .... I d e m ................................. 2 P o r c in a  . . . 14 1
Pal ene i a ............................ 3 B o v i n a  ..... ‘ 18 —

I d e m ....................  .................. 2 O v i n a ............. 67 —

I d e m .................................. 3 P o r c in a  ... 23 *

P o n t e v e d r a .......................
S a l a m a n c a .......... ..........
I d e m ..................................

1 .
8
3

B o v in a  .....
Id em  ........
Ovina.  .......

43
544

81
13

I d e m .................................. 4 P o r c in a  ... 143 2 0
I d e m .........  ................ . . . 2 C a p r  na . . . 46 . . . .

S a n t a n d e r  ................. , ...
S e g o v ia  ...................... ...

3
1

B o v i n a  .....
Id em  ........

110
13

1
1

S e v  l la  ..........  .............. 6 Id em  ........
C a p r in a  ...

183 14
Id em  . . .  3 ......................... 2 102 5

I d e m ........................................... 2 P o r c  n a , . . . 213 38
1 . S o r i a .................................. 3. B o v i n a  ..... 64 —

I d e m .................................. 1 O v in a ...........
B o v i n a  .....
O v in a  .......

O v i n a  .......
C a  >r:fna ... 
P orc in a .  ...

7 —

T a r r a g o n a  . ..........
T e r u e ]  ...............................
T o le d o  y  z o n a  a g r e g a 

da a M a d r i d ................
I d e m .................................
I d e m ................=...........

1
1

3 
1 
1 
6  
2 
1 
1
4  , 
1 '

1
265

6 0 4  
72  

v 29

—

V a l la d o l id  ........................
I d e m ...................... J .  . . .
Id e m  . . .  ..........................

B o v i n a  .....
Ovina.  .......
P o r c in a  ..:

- 54  
219  

26
—

Z a m o r a ................ Id em  ........ 45 • —

Id e m  . . .  .....................
Id e m  ... ....................

B o v i n a  .....
P o r c in a  ...

212
4

45  .

T o t a le s  .. 21 .902 872  ..

• — ■
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Enfermedad Provincia .Municipios Especies
atacadas Invasiones Bajas por muerte o sacrificio

Huelva •»• »••
1

12 Porcina Idem ......
3 116Lugo ,,,1 ... ... ......... 24

Ov edo ............................. 1 Idem ..... .Idem ......
1

. Sevilla ••• »»• ... ... 1I *
ó

Zaragoza ................. Idem ........ 1 l
Totales .. 33 20

Badajoz ..................... 12 Porcina ••• Idem ..... .
_ 2 * 52 2 *

Huelva ...............  .......... 90N a v a rra ........ ... ......... I11
Idem ....... .Salamanca ......................

Sevilla .............................
Idem ........
Idem ........ 319

2
>25

Zaragoza .........,¡ ........... 1 ' Idem ....... 2
Totales .. 120 80

lía exudativa contagiosa.. L e ó n ............... ... ... ... 1 Bovina ..... 1
Navarra ... ... ............... 1 Idcin ......... 1 * 1

Totales .. 2 1
Avila ... ... .................. . 1 Porcina ... 50 23Badajoz ... i ............... I Idem ........ 38 116C áceres........ . ... ... 2 Idem 22
Huelva ... ., ... ... ... 9 Idem ....... 551 3989Logroño . 1 ... ... ... ... I Idem ........ 46
Lugo ............... ... ... 9 Idem ........ 173 77
Orense ... ... ... ... . 5 Idem ........ 42 20
Palencia ... ... ... ... 2 , Idem ....... 16 16
Salam anca........ .............Sevilla ... ... ... ,,, ...

54 Idem .......Idem ....... 28229
20240

Zaragoza ..................... ,, 3 Idem ..... . 168 39
Totales .. 11.363 859

Badajoz ................. . ... 1 Equina .... 1 1
Idem ...................... ......... 5 Caprina ... 5 5'
Idem ., .............................. 2 Porcina ... 2 2
Idem .................. .............. 2 Felina >.... 2 2
B arce lo na...................... .Burgos .............................

1
1

Canina .... 
Ovina ....... 414

4. 14
Id e m ................................. 1 Bovina ..... 2 2
('áceres .........  ........ 1 Porcina ... 2 2
Huelva ... .........  .......... 1 Canina .... 2 2
Navarra ......... 1 ... . ... 1 Eqv,in.a> ...- í í/1....................................... .............
Idem .................................. 1- 2 1

Caprina ... 
Canina .... Felina <....

1
21

1 1 2 1Idem .........  .....................Idem .................................
Pontevedra ... ................S a lam anca.....................Idem ... ... ... ...

2I
1

Canina ....Bovma .....
Ovina ......

2 
7 1 

13
0u
1 13

Id e m ................................. I Canina .... 1 1
Segovia ... 1 ... . I Idem ........ 1 1
Idem ... .............. ............f 2 Felina .—0 1 1
Sevlla .............................. 1 Canina .... 8 8
T arrag o n a .......................
Zaragoza ................. ...

2
2 Idem ........Idem ........ 2

3
23

> Totales .. 71 71
Badaioz ..........G ran ad a ............... ....... ... S

1
i
l1

Ovina .......Idem .......
578409

—

Ím  *•« MI MI MI *M M I ••• Ov’edo ... . . .  ......................................S egovia ............ ................. Porcina ... Caprina ... 
Ovina

212 __

Sevilla .......... | , , 64 9
Tota’-s .. 1.065 9

—wfi-r.—* (
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Enfermedad Provincia Municipios Especies  
atacadas Invasiones Bajas 

por muerte 
0  sacrificio

TYquinosis....................................................

Tuberculosa........................ A ...................

i

Viruela..........................................................

C á ceros ................................
N av arra  ........................  ...

Cá-cer-es................................
Cád  z .. .  ...i ...........
N a v a r r a ...............................
O v ie d o ...................... . . .
Palmas (Las) ^  . . .
Segovia..................................
Val 1 ado l i d .................. . . . .
V i z c a y a .............................. .
Z arag oza  .................... . ...

Barcelona ................... ...Carroña .................................
]aén .......................................
León .....................................
L o g r o ñ o ...............................
N avarra  ........................
Teruel ..................................
Vnlladolid ...  ..................
Z am ora  ........... . .1 . ..  „
Z aragoza  ............................

3
1

1
1
1
2
2
1
2
1
1

1
1
1
1
1
1
3
3
7

Porc na .. . 
Idem .........

Totales ..
Bovina ......
Porcina
Bovina ......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Totales .
Ovina ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem

Totales ..

3
5
8

1
1
3
7
2
1
2

1
18
16
26
11
26 

143 
, 264 

121
1.2.56
1.863

3 s. 
5 s.
Ss .
1 s.
1 s-
3 s. 7 s.
2 s»
1 s.
2 s- 
2 *
1

20
4

10*
7
3 *
4 

34
74
58

161
350

Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por m uerte  
0 sacrificio

Aborto ep zoótico .................................

Agalaxia contagiosa .................................

Carbunco bacterid ano ...........................

Carbunco sintomático .....................

C-ist cerco sis .....................

Difteria

Distomatosis ... .

F «ebr̂  aftosa .........

■Mal rojo •«« . ,, J *** • ...I*** U(

Bov na ........................................................

Caprina .......... .............................................

Bovina ............... .......... .............................
Equina ........................................................
Ovina ..............................................................

Totales ................................ ..

Bov Via ..................................................

Porc na ............... ........................................

A v ia r  ...................................... .. .....................

B ovina .........................................................■

Bovina ................................... ....................
Caprina ........................................................
Ovina .............'. ......................................... ...

T,o tales ............................. .'. ...

Porcina — ••• .«<4 .*♦ ........ . —

62

41
1

443
485

9
6
7
2

7 442 
4.311 

10-149
21.902

35

1
3 *

40
1

143
184

9
6 s.
2

1

369 ' . 
365
138
872

20
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Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

120 80

Perineumonía exudativa, contagiosa.. Loví-na .................................................... o 1

Peste ........................... ........... ...................... Porcina , , ........................ ¡ .................... , 1.3b3 859

Rabia . . . . . .  »•......... .. . .  . . .  . i*„s . . .  . . .

Bovilna . . . . . .  ......... ................ .. ..... .........
Canina . . . . . . . . . . . .  . . . ¡ ...........................
Caprina . ..  . . . i . . .  ...... ..... ................
Equina ................ ..... .....  oeo. . . . . . . . .

3
25

ó
2

3
25

6
2

Ovina ... ..................................... ................
Porcina ........................... »...........................

4
27

4

4
27

4

, Totales ...................................... 70 71

Sa~na 1
Caprina ..................... ................................
Ovina .............................................................

12
1.051 9

P oicó la  ..................................... .................. 2 —

Totales ...................................... 1.065 9

Triquinosis *♦. • , Porcina ........................... »............ ............ 8 3 s.

Tuberculosis ........................... .................
Bovina ........................................................
PnrCTivi

17
1

19 * 
1

Totales ...................................... 18 20 s.

Viruela ......................................................... Ovina ............................................................. 1.863
i

350

* Las c ifras con asteriscos en las casillas do bajas corresponden a enferm os de meses anteriores. 
Madrid, 10 de junio de 1939.— A ñ o  de la V ictoria .— El Jefe del Servicio N acional do Ganadería, Maria

no Rodríguez de Torres.

M IN ISTER IO  DE OBRAS  
PU BLIC A S

S u b secretaría

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, al 
Auxiliar de Obras Públicas don 
Miguel Monter Santamaría.

Instru ido al Auxiliar tercero del 
Cuerpo, a extinguir, de A u xilia 
res de Obras Públicas, don M iguel 
M onter Santam aría, el expediente 
form al a que se refiere el artículo

quinto de la Ley. de 10 de febrero 
de 1939, por haberse así dispuesto 
por  Orden de 24 de febrero del 
corriente año,

Este M inisterio, de acuerdo con  
la propuesta del Juzgado In stru c
tor, ha dispuesto la adm isión, sin 
im posición  de sanción , al servicio 
del Estado, de don M iguel M on 
ter Santam aría, con  destino a la 
Jefatura de Puentes y Estructurás.

Lo que, de O rden com unicada por 
el Sr. M inistro, participo a V. S.

¡para su conocim iento y efectos, 
:debiendo abonarse al interesado el 
: total de sus haberes a partir de es
ta fecha  y el cincuenta por ciento 
que le ha sido deducido durante el 
período de tram itación  del expe
diente form al.

Dios guarde a V. S. muchos años.
¡ M adrid, 29 de marzo de 1940.- 
;El Subsecretario. B e r n a r d o  oe 
' G randá.
i .

;Sr. Jefe de la Sección  Central de 
I este M inisterio.


